
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera

Habiendo sido robados los talones con
tra la cuenta del Tesoro Público en el 
Banco de España, números 21628 , 22673, 
24196 y 25592, por importe de 12.880 pese
tas, 5.885 pesetas, 25.930 pesetas y 9.652 pe
setas, respectivamente, entregados el 2 de 
julio del presente año al Apoderado de 
«Viajes Marsans, S. A.», se previene a 
la persona en cuyo poder pudieran en
contrarse los presenten en esta Dirección 
General, en la inteligencia de que, según 
el número 27 del Reglamento del Con
venio de Tesorería, aprobado por Real De
creto de 26 de junio de 1894, transcurrido 
que sea el plazo, de treinta días, contar 
dos a partir de esta fecha, serán decla
rados nulos y sin ningún valor, expidién
dose nuevos talones en sustitución de los 
extraviados.

Madrid, 4 de agosto de 1983.—El Direc
tor general, P. D.. María Teresa Atienza 
Mena.—11.990-C.

Delegaciones
LA.CORUÑA

Extravío resguardo de depósito

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito, según detalle:

Clase de depósito: Sin desplazamiento 
de títulos.

Número de entrada: 3.281.
Número de Registro: 1.030.
Fecha de constitución: 21 de diciembre 

de 1973.
Peset"■. Noventa mil (90.000).
Finalidad del depósito: Reforma del 

Centro Meteorológico de La Coruña.
Autoridad a cuya disposición se consti

tuye: Ministerio del Aire, Subsecretaría 
de Aviación Civil, Dirección General do 
Infraestructura.

Se previene que deberá ser presentado 
en el Negociado de la Caja de Depósitos, 
en esta Delegación de Hacienda, advir
tiéndose oue, transcurridos dos meses a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
■> en el de la provincia, quedará sin nin. 
gún valor ni efecto, expidiéndose dupli
cado, comerme a lo dispu sto en el vi
gente Reglamento de la Caja General de 
Depósitos.

La Coruña, 13 de junio de 1983.—El De
legado—4.601-2.

ORENSE 

Caja de depósitos

Con esta, fecha por haberse extraviado 
el resguardo del depósito número 42 919 
de entrada y 30.079 de Registro de Ins
cripción, constituido el dia 30 de septiem
bre de 1980 y por un importe de 90.359 
pesetas, para garantizar las reparaciones 
varias en el Colegio Nacional de Villar- 
devos (Orense), por Enrique Requejo Ca
lleja y a disposición de la Delegación Pro. 
vincial dei Ministerio de Educación y 
Ciencia de Orense.

Se pone en conocimiento de la persona 
en cuyo poder se halle, lo presente en 
esta Delegación de Hacienda de Orense, 
en la inteligencia de que están tomadas 
todas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
más que a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación del presen.e anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de la provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1923.

Orense, 15 de julio de 1983.—El Dele
gado.— 9.930-E.

Inspecciones- Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

ALCAÑICES

Habiéndose iniciado en esta Administra
ción de Aduanas expediente de infracción 
administrativa de contrabando número 
13/1982, por aprehensión de 4.000 cajeti
llas de tabaco rubio marca «Winston» y 
500 cajetillas de marca «Camel», en que 
se encuentra implicado como presunto in
culpado don José Luis Lozano Martin, 
transportándose dicha mercancía en el 
vehículo marca «Citroen GS», matrícula 
C-2321-H, por medio del presente anuncio 
se notifican las actuaciones a doña Ma
ría Fernández Piñeiro, cuyo último domi
cilio conocido es plaza Carmelana, núme
ro 8, 5.°, La Coruña, por ser la propieta
ria del citado vehículo, para que en el 
plazo de quince días alegue ante el señor 
Administrador de esta Aduana cuanto es
time conveniente a su mejor derecho, 
comunicándole asimismo que en caso con
trario se continuará la tramitación del 
expediente.

Alcañices, 9 de julio de 1983.—El Ins
tructor.—9.760-E.

Pliego de cargos

Siguiéndose en esta Administración 
Principal de Aduanas de Alcañices (Za
mora), el expediente número 11/83, por 
supuesta infracción administrativa d e 
contrabando, en el que figura como in
culpado don Ricardo Margalet Barral, con 
documento nacional de identidad número 
35 367.617, cuyo último domicilio conocido 
es en calle Cervantes, sin número, Villa- 
garcía de Arosa, Pontevedra, y al cual 
no ha resultado posible hacer entrega del 
presente comunicado por los medios ordi
narios.

Se le hace saber, que en base a lo es
tablecido en el acta de aprehensión ins
truida. por fuerzas de la Guardia Civil 
de la 622 Comandancia, a las ocho trein
ta y cinco horas del día 1 de marzo de 
1983, se le considera como inculpado en 
la misma, dado que cuando en la hora 
y por las fuerzas señaladas anteriormente 
que se encontraban en el desempeño de 
las funciones que les son propias, en el ; 
kilómetro 358, de la carretera nacional ¡ 

525 (Zamora - Santiago de Compostela), j 
se procedió al reconocimiento del vehícu
lo marca «Citroen GS», con matrícula nú
mero B-3928-BF, determinándose como 
consecuencia del reconocimiento efectua
do que en el mismo se transportaban

5.930 cajetillas de. tabaco rubio, marca 
«Winston», con filtro, de procedencia ex
tranjera, carentes de los signos acredita
tivos de su legal importación. Ocupaba 
el vehículo en el momento de las actua
ciones el inculpado Ricardo Margalet Ba~ 
rral, el cual a preguntas de las actuan
tes se negó a hacer ninguna manifesta
ción, así como también se negó a firmar 
el acta. En base a lo expuesto, por los 
actuantes se procedió a extender el acta 
correspondiente y a la aprehensión del 
citado tabaco y del vehículo en que se 
transportaba el mismo, poniéndose todo 
ello a disposición del señor Administra
dor de la Aduana de Alcañices (Zamora).

Por todo ello se le hace saber que se 
le considera inculpado en una infracción 
administrativa de contrabando, en con
cepto de autor, infracción tipificada en 
el artículo 12 en relación con el artículo 
1.1, de 13 de julio de 1982, y que se 
le concede un plazo de quince días a 
partir de la publicación de esta notifica
ción para que presente alegaciones y 
pruebas que considere oportunas en rela
ción con el hecho imputado, estando du
rante este plazo igualmente el expedien
te a su disposición.

Alcañices, 11 de julio de 1983.—El Ins
tructor.—9.867-E.

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 8/83, por interven
ción del automóvil marca «Alfa-Romeo», 
modelo «Alfasud», con número de matri
cula 2512-SA-63, de propietario descono
cido.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por el supuesto pro
pietario del automóvil a la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, 1 a 
primera a su artículo l.° en relación con 
el artículo 10, y la segunda a su artículo 
2.°, sancionadas ambas-por el artículo 
17 del citado texto legal, por las que se 
le imponen multas por un importe total 
de 4.000 pesetas, que deberá hacer efec
tivas en la caja de esta Aduana en el 
plazo de tres días hábiles, a contar desde 
la publicación del presente anuncio, pu- 
diendo en el plazo de quince dias. tam
bién, a partir del presente anuncio, inter
poner recurso ante el Tribunal Económico- 
Adminstrativo Provincial (Delegación de 
Hacienda de Zamora).

Alcañices, 13 de julio de 1983.—El Ad
ministrador.—9.868-E.

ALICANTE

Desconocido el paradero de Alison Kay 
Grice, inculpada en el expediente de fal
ta reglamentaria a la LITA, número 243/ 
83, que se le sigue en esta Aduana por 
infracción a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, aprobada por De
creto 1814/1964, de 30 de junio, por la 
presente se le notifica haberse tomado 
el a-uerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 17 de la Ley y caso 4 del articulo 
341 bis) de las Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económioo-administrativo ante 1 a 
Junta Arbitral de esta Aduana en el in.



dicado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta,' de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 19 de la Ley, siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo afecto 
al mentado expediente alguno de los des
tinos previstos en el Decreto de referen
cia, en el plazo de treinta días a contar 
de dicho pago.

Alicante, 14 de julio de 1983.—El Admi
nistrador, P. D.—9.906-E.

Notificaciones de acuerdos
Desconociendo el titular del caraván ti

po 1000-T, sin placas de matricula, por 
medio del presente edicto se le hace sa
ber lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección y Ad
ministración de Aduanas e Impuestos Es
peciales, -al conocer del fondo del expe
diente C.81/83, instruido por aprehensión 
del caraván anteriormente reseñado, ha 
dictado el acuerdo, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:'

1. ° Entender cometida una infracción 
de contrabando comprendida en el artícu
lo 12 y l.°. 1.1. de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artfculo
1. °, 1.1, del Real Decreto 971/1983. de 16 
de febrero, que la desarrolla y artículos
2. °, 2, y 14 del Decreto 1814/1964. de 30 
junio, sobre Régimen de Importación 
Temporal; infracción de la que es desco
nocido el responsable.

2. “ Imponer la multa de 134 806 pe
setas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», a los fines previstos en el 
artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo; significando a 
quien pudiere interesar que este acuerdo 
será firme, si en el plazo de quince días 
contados desde la publicación del presen
te edicto, no se interpone recurso alguno 
contra el mismo, de los previstos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás disposiciones concordantes de apli
cación

Alicante, 15 de julio de 1983.—El Jefe 
del Negociado.—V.° B.°: El Jefe de la 
Inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—10.192-E.

*

Desconociéndose el titular del vehículo 
«Renault 5 TL», sin placas de matricula 
y con número de bastidor UP0222, por 
medio del presente edicto se le notifica 
lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección y Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe 
cíales en Alicante, al conocer el fondo 
del expediente C-74/1983, instruido por 
aprehensión del vehículo al principio rese
ñado ha dictado el acuerdo, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

1° Entender cometida la infracción de 
contrabando, comprendida en el artículo 
12 y l.°, 1.1, de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artículo
1. °, 1.1, del Real Decreto 971/1983, de 16 
de febrero que la desarrolla, y artículos
2. °. 2, y 14 del Decreto 1418/1964, de 30 de 
junio sobre Régimen de Importación Tem
poral; infracción de la que es desconocido 
el responsable.

2. ° Imponer la multa de 496 187 pe
setas.

3. ° Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

4. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», a los fines previstos en el 
articulo 80.2 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo; significando a 
quien pudiere interesar que este acuerdo 
será firme, si en el plazo de quince dias, 
contados desde la publicación del presente 
edicto, no se interpone recurso alguno 
contra el mismo, de los previstos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás disposiciones de concordante apli
cación.

Alicante, 15 de julio de 1983 —El Jefe 
del Negociado.—V.° B.°: El Jefe de la 
Inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—10.193-E.

*

Desconociendo el titular del caraván 
marca I. M. V., con número de bastidor 
AKP-1100-197, por medio del presente edic
to se le notifica lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección y Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe. 
cíales en Alicante, al conocer del fondo 
del expediente C-73/1983, instruido por 
aprehensión del caraván al principio rese
ñado ha dictado ei acuerdo, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el articulo 
12 y l.°, 1.1, de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el articulo
1. », 1.1, del Real Decreto 971/1983, de 16 
de febrero que la desarrolla, y artículos
2. °, 2. y 14 del Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio sobre Régimen de Importación Tem
poral; infracción de la que es desconocido 
el responsable.

2. ° Imponer la multa de 77.250 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del género 

aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la. con
cesión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», a los fines previstos en el 
artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo; significando a 
quien pudiese interesar que este acuerdo 
será firme, si en el plazo de quince días, 
contados desde la publicación del presente 
edicto, no se interpone recurso alguno 
contra el mismo, de los previstos en la 
Li y de Procedimiento Administrativo y 
demás disposiciones concordantes de apli
cación.

Alicante, 15 de julio de 1983.—El Jefe 
del Negociado.—V.° B.°: El Jefe de la 
Inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—10.194-E.

*

Desconociendo el titular del vehículo 
«Volkswagen», tipo 1300, sin placas de ma
trícula y con número de bastidor 1112190. 
749, por medio del presente edicto se le 
notifica lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección y Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales en Alicante, al conocer del fondo 
del expediente C-75/1983, instruido por 
aprehensión del vehículo al principio rese
ñado, ha dictado el acuerdo cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

1. " Entender cometida Infracción de 
con'rabando comprendida en el articulo
12 y l.°, 1.1, de la Ley Orgánica 7/1982, de
13 de julio, en relación con el articulo
1. °, 1.1, del Real Decreto 971/1983, de 16 
de’ febrero que la desarrolla, y artículos
2. °, 2 y 14 del Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio sobre Régimen de Importación Tem
poral; infracción de la que es desconocido 
el responsable.

2. ° Imponer la multa de 545,836 pe-

3. " Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4° Declarar haber lugar a la con. 
cesión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», a los fines previstos en el 
artículo 80.2 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo; significando a 
quien pudiere interesar que este acuerdo 
será firme si en el plazo de quince días 
contados desde la publicación del presente 
edicto, no se interpone recurso alguno 
contra el mismo, de los previstos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás disposiciones de concordante apli
cación

Alicante, 15 de julio de 1983.—El Jefe 
del Negociado.—V.° B.°: El Jefe de la 
Inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—10.195-E.

Desconociendo el titular del vehículo 
«Opel» modelo Kaddet, sin placas de ma
tricula y con número de bastidor y de 
motor 380162265, por medio del presente 
edicto se le notifica lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección y Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales en Alicante, al conocer del fondo 
del expediente C-79/1983, instruido por 
aprehensión del vehículo al principio rese
ñado, ha dictado el acuerdo, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.°, 1.1, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1982, de 13 de julio, en rela
ción con el artículo l.°, 1.1, dél Real De
creto 9.71/1983, de 16 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2.°, 2, y 14 del De
creto 1814/1964, de 30 de junio, sobre Régi
men de Importación Temporal; infracción 
de la que es desconocido el responsable.

2. ° Imponer la multa de 26 502 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del género 

aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», a los fines * previstos en el 
artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo; significando a 
quien pudiere interesar que este acuerdo 
será firme si en el plazo de quince días, 
contados desde la publicación del presente 
edicto, no se interpone recurso alguno 
oontra el' mismo, de los previstos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás disposiciones de concordante apli
cación.

Alicante, 15 de- julio de 1983 —El Jefe 
del Negociado.—V.° B.°: El Jefe de la 
Inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos—10.196-E.

Desconociendo el titular de la embar
cación de recreo tipo lancha denominada 
«Domi», con motor fuera borda «Mercury» 
y remolque «Walter», por medio del pre
sente edicto se le notifica lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección y Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales en Alicante, al conocer del expe
diente C-65/1983. instruido por aprehen
sión de una embarcación tipo lancha de
nominada «Domi» con motor fuera borda 
marca «Mercury» y provisto de un re
molque marca «Walter», con matrícula 
888-JO. ha dictado el acuerdo, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

l.° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.°, 1.1, de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el articulo
1. °, 1.1. del Real Decreto 971/1903, de 16 
de febrero, que la desarrolla, y artículos
2. °, 2, y 14 del Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio sobre Régimen de Importación Tem
poral; infracción de la que os responsable 
persona desconocida.

2° Imponer la multa de 140.819 pe
setas

3.“ Declarar el comiso del género 
aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.



4.° Declarar haber lugar a la con. 
cesión de premio a ios aprohensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficia] 
del Estado», a los fines previstos en el 
artículo 80 2 de la vigente Ley de Proce. 
dimiento Económico Administrativo; sig
nificando a quien pudiere interesar que 
este acuerdo será firme, si en el plazo 
de quince días, contados desde la publi
cación del presente edicto, no se interpone 
recurso alguno contra el mismo, de los 
previstos en la Ley de Procedimiento 
Económico-Administrativas y demás dis
posiciones de concordante aplicación.

Alicante, 15 de julio de 1983.—El Jefe 
del Negociado.—V.° B.°: El Jefe de la 
Inspección Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Marios.—10.197-E.

Desconociendo el titular del vehículo 
«Volkswagen», modelo «Passat», sin pla
cas de matrícula y con número de basti
dor 3262122871, por medio del presente 
edicto S" le notifica lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección y Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe. 
cíales de Alicante, al conocer el fondo 
del expediente C-68/1983, instruido por 
aprehensión del vehículo - anteriormente 
reseñado ha dictado el acuerdo cuya par
te dispositiva es del siguiente tenor li
teral:

1. ° Entender cometida una infracción 
de contrabando comprendida en el artícu
lo 12 y l.°, 1.1, de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artículo
1. ° 1.1, del Real Decreto 971/1983, de 16 
de febrero, que la desarrolla, y artículos
2. °, 2, y 14 del Decreto 814/1964, de 30 de 
Junio sobre Régimen de Importación Tem
poral; infracción de la que es desconocido 
el responsable.

2. ° Imponer la multa de 25.656 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del genero

aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria. '

4 o Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», a los fines previstos en el 
articulo 80 2 de la vigente Ley de Procedí, 
miento Administrativo; significando a 
quien pudiere interesar que este acuerdo 
será firme, si en el plazo de quince días, 
contados desde la publicación del presente 
edicto, no se interpone recurso alguno 
contra el mismo, de los previstos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás disposiciones concordantes de apli
cación.

Alicante, 15 de julio de 1983 —El Jefe 
del Negociado —V.° B.°: El ' Jefe de la 
Inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Mar tos!—10.199-E.

Desconociendo el titular del vehículo 
«Renault 4-L», sin placas de matrícula 

y con número de bastidor R-1123-5016906, 
por medio del presente edicto se le notifi
ca lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección y Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al conocer del fondo 
del expediente C-36/1983, instruido por 
aprehensión de un turismo marca «Re
nault 4-L», con bastidor número R-1123- 
5016986 ha dictado el acuerdo, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y IA, 1.1, de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artículo 
1°, 1.1, del Real Decreto 971/1983 de 18 
de febrero que la desarrolla y artículos 
2.°, 2, y 14 del Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio sobre Régimen de Importación Tem
poral; infracción de la que es desconocido 
el responsable.

2, " Imponer la multa de 45.634 pese
tas.

3. “ Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla, 
mentaría.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», a los fines previstos en el 
artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedi
miento Económico-Administrativo; signifi
cando a quien pudiere interesar que este 
acuerdo será firme si en el plazo de quin
ce días, contados desde la publicación del 
presente edicto, no se interpone recurso 
alguno contra el mismo, de los previstos 
en ia Ley de Procedimiento Económico- 
Administrativo y demás disposiciones de 
concordante aplicación.

Alicante, 15 de julio de 1983.—El Jefe 
del Negociado.—V.° B.°: El Jefe de la 
inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales,. Gonzalo Galiano 
Martos.—10.200-E.

*

Desconociendo el titular del vehículo tu
rismo marca «Fiat 126», sin placas de 
matrícula y con bastidor número 4485902, 
por medio del presente edicto se le noti
fica lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección y Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales en Alicante, al conocer del fondo 
del expediente C-35/1983, instruido por 
aprehensión de un turismo «Fiat 126», sin 
placas, ha dictado el acuerdo, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.°, 1.1, de la Ley Orgánica de Contra
bando 7/1982, de 13 de julio, en relación 
con el artículo l.°, 1.1, del Real Decreto 
971/1983. de 16 de febrero, que la desarro
lla, y artículos 2.°, 2, y 14 del Decreto 
1814/1964, de 30 de junio, sobre Régimen 
de Importación Temporal; infracción de 
la que es desconocido el responsable.

2. " Imponer la multa de 57.042 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del género apre

hendido y darle la aplicación reglamen
taria.

4. °. Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» a los fines previstos en el 
artículo 80 2 de la vigente Ley de Procedi
miento Económico-Administrativo; signi
ficando a quien pudiese interesar que este 
acuerdo será firme, si en el plazo de 
quince días, contados desde la publicación 
del presente edicto, no se interpone recur
so alguno contra el mismo, de los previs
tos en la Ley de Procedimiento Econó
mico-Administrativo y demás disposicio
nes de concordante aplicación.

Alicante, 15 de julio de 1983.—El Jefe 
del Negociado.—V.° B.°: El Jefe de la 
Inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—10.201-E.

Desconociendo el titular del automóvil 
marca «Volkswagen», modelo 914-Porsche, 
sin placas de hiatrícula, con número de 
bastidor y de motor 2923473, por medio 
del presente edicto se le notifica lo si
guiente:

El señor Jefe de la Inspección y Adml. 
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales en Alicante, al conocer del fondo 
del expediente C-56/1983, instruido por 
aprehensión de un «Volkswagen», modelo 
914-Porsche, con número de bastidor y 
de motor 2923473, ha dictado el acuerdo, 
cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

1.” Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el articulo 
12 y i.», l.l, de la Ley Orgánica de Contra
bando 7/1982, de 13 de julio, en relación 
-on el articulo l.°, 1.1, del Real Decreto

971/1983,de 16 de febrero, que la desarro
lla, y artículos 2.°, 2, y 14 del Decreto 
1814/1964, de 30 de junio, sobre negi- 
men de Importación Temporal; infracción 
de la que es desconocido el responsable.

2. ” Imponer la multa de 797.328 pe
setas.

3. ° Declarar el comiso del género apre
hendido y darle la aplicación reglamen
taria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publicá en el «Boletín Oficial 
del Estado», a los fines previstos en el 
artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedi
miento Económico-Administrativo; signifi
cando a quien pudiere interesar que este 
acuerdo no será firmé, hasta que no 
transcurran quince días contados a partir 
'de ia publicación del presente edicto sin 
que se interponga recurso alguno contra 
el mismo, de los previstos en la Ley de 
Procedimiento Económico - Administrativo 
y demás disposiciones de concordante apli
cación.

Alicante, 15 de julio de 1983.—El Jefe 
del Negociado.—V.° B.°: El Jefe de la 
Inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—10.202-E.

*

Desconociendo el titular del vehículo 
«Renault 6», sin placas de matricula y 
con número de bastidor 1534106, por me
dio del presente edicto se le notifica lo 
siguiente:

El señor Jefe de la Inspección y Ad
ministración de Aduanas e Impuestos Es
peciales en Alicante, al conocer del fondo 
del expediente C-61/1983, instruido por 
aprehensión de un turismo «Renault 6», 

i con número de bastidor 1534106, sin pla
cas, ha dictado el acuerdo cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:
, IA Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y IA, l.l, de la Ley Orgánica de Contra
bando 7/1982, de 13 de julio, en relación 
con el artículo l.°, 1.1, del Real Decreto 
971/1983, de 16 de febrero, que la desarro
lla, y artículos 2A, 2, y 14 del Decreto 
1814/1964. de 30 de junio, sobre Régimen 
de Importación Temporal; infracción de 
la que es desconocido el responsabi .

2.“ Imponer la multa de 31.800 pese
tas.

3A Declarar el comiso del género apre
hendido y darle la aplicación reglamen
taria.

4.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», a los fines previstos en el 
artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedi
miento Económico-Administrativo; signi
ficando a quien pudiere.interesar que esté 
acuerdo será firme, si en el plazo de 
quince días, contados desde la publicación 
del presente edicto, no se interpone re
curso alguno contra el mismo, de los pre. 
vistos en la Ley de Procedimiento Eco. 
nómico-Administrativo y demás disposi
ciones concordantes de aplicación.

Alicante. 15 de julio de 1983.—El Jefe 
del Negociado.—V.° B.°: El Jefe de la 
Inspección y Administración da Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—10.203-É.,

*

Desoonociendo el titular del vehículo ca
ravana «Arca B-B», sin placas de ma
trícula y con número de bastidor 77075, 
por medio del presente edicto se le noti
fica lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección y Admi. 
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales en Alicante, al conocer del fondo 
del expediente C-63/1983. instruido por 
aprehensión de un caraván «Arca B-B», sin 
placas y con número de bastidor 77075, 
ha dictado el acuerdo cuya parte disposi
tiva es del siguiente tenor literal:

l.° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el articulo



12 y l.°, 1.1, de la Ley Orgánica de Contra
bando 7/1982, de 13 de julio, en relación 
con el artículo l.°, 1.1, del Real Decreto 
971/1983, de 16 de febrero, que la desarro
lla, y artículos 2.°, 2, y 14 del Decreto 
1814/1964, de 30 de junio, sobre Régimen 
de Importación Temporal; infracción de 
la que es desconocido el responsable.

2. ° Imponer la multa de 19.260 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del género 

aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ” Declarar haber lugar a la con. 
cesión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», a los fines previstos en el 
artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedi
miento Económico-Administrativo; signifi
cando a quien pudiere interesar que este 
acuerdo será firme, 6i. en el plazo de 
quince días, contados desde la publicación 
del presente edicto, no se interpone re
curso alguno contra el mismo, de los pre
vistos en la Ley de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo y demás disposi-' 
ciones concordantes de aplicación.

Alicante, 15 de junio de 1983,—El Jefe 
del Negociado-—V.° B.°: El Jefe de la 
Inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—10.204-E.

LA FARGA DE MOLES 
(LERIDA)

Por el presente se comunica a don Vi
cente Bertrán Esquíus, cuyo, último domi
cilio conocido es calle San ‘José, número 
29, en Navas (Barcelona), que en el ex
pediente por infracción administrativa de 
contrabando número 186/83, que se le si
gue en esta Inspección-Administración en 
virtud de acta de aprehensión con reo 
instruida por el Servicio de Viajeros de 
esta Aduana en fecha 3 de junio de 1983, 
que dispone de un plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del pre. 
sente aviso, a fin de presentar ante esta 
oficina cuantas alegaciones desee en de
fensa de sus derechos. Transcurrido este 
plazo sin haberlas. presentado, se fallará 
el expediente según los antecedentes de 
que se disponen.

La Farga dé Moles, 15 de julio de 1983. 
El Inspector-Administrador.—9.852 E.

Aviso

Por el presente se comunica a Joaquín 
Esteban Alés, cuyo último domicrio cono
cido es calle Poniente, 88, en Badalona 
(Barcelona), que en el expediente por in
fracción administrativa de contrabando 
número 211/1983, que se le sigue en esta 
Inspección-Administración en virtud de 
acta de aprehensión con reo instruida por 
Fuerzas de la Guardia Civil, en fecha 23 
de junio de 1983, que dispone de un plazo 
de quince días, a contar desde ia fecha 
de publicación en el «Boletín Oficia! del 
Estado» del presente aviso, a fin de pre
sentar ante esta oficina cuantas alega
ciones desee en defensa de sus derechos. 
Transcurrido este plazo sin haberlas pre
sentado, se fallará el expediente según 
los antecedentes de que se disponen.

La Farga de Molés, 20 de julio de 1933. 
El Inspector-Administrador.—10.245-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
154/83, en relación con la intervención 
de un automóvil «Opel Rekord», matricu
la 8568-SB-34, por supuesta infracción de 
su propietario Quaicha Said, cuyo para
dero se ignora, a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles (Decreto 
1814, de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportu
nas en defensa de sus intereses, trans

currido el cual, en su caso, se estimará 
cometida una infracción a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
por no cumplir la obligación de reexpor
tar señalada en sus artículos l.° y 10, 
con aplicación de una penalidad del ar
tículo 17 del mismo texto legal (de 1.000 
a 15.000 pesetas), siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 12 de julio de 1983.—El Admi
nistrador.—9.913-E.

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
153/83, en relación con la intervención 
de una motocicleta marca «Honda», ma
trícula de Viena W30787, por supuesta in
fracción de su propietario don Axel Wai- 
gand, cuyo paradero se ignora, a la vi
gente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814, de 30 de junio 
de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante "esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportu
nas en defensa de sus intereses, trans
currido el cual, en su caso, se estimará 
cometida una infracción a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
por no cumplir la obligación de reexpor
tar señalada en sus artículos l.° y 10 
con aplicación de una penalidad del ar
ticulo 17 del mismo texto legal (de 1.000 
a 15.000 pesetas), siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 13 de julio de 1983.—El Admi
nistrador.—9.912-E.

Se notifica a Chalibe Mohamed, propie. 
tario del automóvil «Ford Fiesta», ma
trícula 6620-UH-38, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
junio de 1983 en Granada, al ausentarse 
de España sin pedir precinto del mismo, 
no cumpliendo la obligación de reexpor
tar que dispone la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles de 30 de junio 
de 1964, esta Administración le ha im
puesto una sanción de 3.000 pesetas en 
el expediente de falta reglamentaria nú
mero 127/83.

Dicha multa deberá hacerse efectiva en 
metálico en la Caja de esta Aduana den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». Pasado dicho plazo 
sin haberse hecho efectivo el pago de 
la misma se acordará la dación en pago 
del vehículo citado para su venta en pú
blica subasta en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 19 de la citada Ley. Contra 
este acuerdo puede el interesado interpo
ner recurso económico-administrativo an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo antes señalado.

Motril, 21 de julio de 1983.—El Admi- 
nislrador.—9.910-É.

Se notifica al propietario del automóvil 
«Renault 12», matrícula 4522-RL-44, del 
cual se desconoce su identidad y para
dero, que por haber dejado abandonado 
dicho vehículo en el mes de marzo de 
1983, en Loja (Granada), al ausentarse 
de España sin pedir precinto del mismo, 
no cumpliendo la obligación de reexpor
tar que dispone la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles de 30 de junio 
de 1964, esta Administración le ha im
puesto una sanción de 3.000 pesetas en 
el expediente de falta reglamentaria nú
mero 128/83.

Dicha multa deberá hacerse efectiva en 
metálico en la Caja de esta Aduana den
tro de los quince días siguientes a la

publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». Pasado dicho plazo 
sin haberse hecho efectivo el pago de 
la misma se acordará la dación en pago 
del vehículo citado para su venta en pú
blica subasta, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 19 de la citada Ley. Contra 
este acuerdo puede el interesado interpo
ner recurso económico-administrativo an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo antes señalado.

Motril, 21 de julio de 1983.—El Admi
nistrador.—9.911-E.

PALMA DE MALLORCA

Por desconocerse el actual domicilio de 
Hohn Elliot Damien, por el presente edic
to se le notifica que, como consecuencia 
del acta de intervención del automóvil 
«Ford Transit», matrícula SGW-793-F, le
vantada por el Servicio de Vigilancia 
Aduanera ei día 28 de marzo de 1983, se 
instruye en esta Aduana el expediente 
por faltas reglamentarias en importación 
temporal de automóviles número 110/ 
1983, pudiendo el interesado, o quien lo 
represente legalmente, formular por escri
to la3 alegaciones que estime pertinentes 
durante el período de información que 
se fija en quince días hábiles contados 
a partir del siguiente al de publicación 
de la presente notificación.

Palma de Mallorca, 7 de julio de 1983.— 
El Administrador.- -9.746-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Marks Harld Cyril, por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 77/83, instruido en esta Aduana con 
motivo de la intervención del catamarán 
«Dopo Domani», con dps motores BCA, 
le ha sido impuesta la multa de 3.000 
pesetas, por infracción' de la Orden mi
nisterial de Hacienda de 21 de marzo de 
1967, y de conformidad con lo que deter
mina el artículo 17 de la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá haderla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de pu
blicación del presente edicto, pasado di
cho plazo le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince dias. 
Asimismo, se pone en su conocimiento 
que puede interponer recurso económico- 
administrativo, de conformidad con el ar
tículo 92 del Reglamento de Procedimien
to para las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas, de fecha 19 de agosto de 
1981, ante el Tribunal Económico-Admi- 
nistrativo de esta provincia, en el plazo 
de quince días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado, implica la entrega del vehículo a 
esta Administración, para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 15 de julio de 1983.— 
El Inspector-Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—10.126-E.

Por desconocerse el actual domicilio de 
Bernd Klein, por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia, del 
acta de intervención del automóvil «Volks
wagen» 1300, matrícula HU-AT-772, levan
tada por la Guardia Civil el día 5 de 
mayo de 1983, se instruye en esta Aduana 
el expediente por faltas reglamentarias 
en importación temporal de automóviles 
número 163/03, pudiendo el Interesado o
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quien lo represente legalmente, formular 
por escrito las alegaciones que estime 
pertinentes, durante el período de infor
mación que se fija en quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al de pu
blicación de la presente notificación.

Palma de Mallorca, 16 de julio de 1983.— 
El Administrador.—10.125-E.

Por desconocerse el actual domicilio de 
Hammed Arribi, por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia del 
acta de intervención del automóvil «Ci
troen Bréale», matrícula 168-EW-06, levan
tada por el Servicio de Vigilancia Aduane
ra el día 22 de junio de 1983, se instruye 
en esta Aduana el expediente por faltas 
reglamentarias en importación temporal 
de automóviles número 247/83, pudiendo 
el interesado, o quien -o represente legal- 
mente, formular poc escrito las alegacio
nes que estime pertinentes, durante el 
período de información que se fija en 
quince dias hábiles contados a partir del 
siguiente al de publicación de la presente 
notificación.

Palma de Mallorca, 18 de julio de .983. 
El Administrador.—10.127-E.

Por desconocerse el actual domicilio de 
Juter Pfeiffer por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
acta de intervención del automóvil «Ford 
Granada» furgoneta, matrícula ST-KK 644 
levantada por la Guardia Civil el día 19 
de septiembre de 1962, se instruye en esta 
Aduana el expediente por faltas regla
mentarias en importación temporal de au
tomóviles número 285/82, pudiendo el in
teresado, o quien lo represente legalmen
te formular por. escrito las alegaciones 
que estime pertinentes, durante el período 
de información que se fija en quince días 
hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente notifi
cación.

Palma de Mallorca, 18 de julio de 1983.— 
El Administrador.—10.124-E.

TARRAGONA

Notificación

Por la presente se notifica a don Paul 
Schoedlabauer, que estuvo domiciliado en 
Johannes Schmid Str. 134, 7479 Albstadt- 
Tailfingen (Alemania).

Pongo en su conocimiento que por esta 
Administración y en las diligencias de la 
referencia, ha sido dictado el siguiente 
acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 17 del Decreto 1814 de 1964, por 
infracción al vigente régimen de importa
ción temporal de automóviles, se le im. 
pone la sanción de seis mU (6.000) pe
setas.

Estando obligado a reexportar el 
vehículo dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fechq del pago de la 
misma, para solicitar el desprecinto, con. 
cediéndose un plazo de cinco días para 
llegar a la Aduana de salida.

Dicha multa deberá ingresarse en la 
Caja de esta Aduana en efectivo, de lunes 
a viernes, en horario de nueve a doce 
horas, dentro de los quince días de la 
publicación, fecha de la contracción con
table dé la deuda; transcurrido los cua
les, sin haberse hecho efectiva se apli
cará un recargo del 5 por 100, conce
diéndose otros quince días hábiles para 
el ingreso de ambas cantidades.

En el caso de no abonarse la multa 
en el plazo de quince dias de prórroga 
más arriba señalado, no formularse en 
los plazos legales reclamación, procederá 
la dación de pago del vehículo para su 
venta en pública subasta, y si el importe 
no cubriera el total de la deuda se segui
rá el procedimiento de apremio pór la 
diferencia, todo de acuerdo con lo previs
to en los apartados b) y c) del artículo

19 de la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles (Decreto 1814/1964, de 30 
de junio).

Contra el acuerdo transcrito puede in
terponerse alternativamente, en el plazo 
de quince días, recurso de reposición an
te esta Administración, o eoonómico-ad- 
ministrativo ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial. Si presentase 
el recurso de reposición, se interrumpirá 
el plazo para la presentación del económi
co - administrativo, que volverá a con. 
tarso a partir de la fecha en que se noti
fique expresamente la resolución recaída 
en el de reposición. Asimismo, puede in
terponerse recurso de condonación ante 
e 1 Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial en el mismo plazo.

Tarragona, 12 de julio de 1983 —El Ins
pector-Administrador.—9.881-E.

Por la presente se notifica a doña Jo
sefa Criado Laguna, que estuvo domici
liada en calle 11, principal, 22, Urbani
zación «Marisol*, de Roda de Bará (Ta
rragona) .

En esta Administración se instruyen las 
diligencias de refereencia por presunta in
fracción al vigente régimen temporal de 
automóviles, con el vehículo «Furgón-Re- 
nault T-1000-D», matrícula 2295-SH-34.

Por la presente se le concede un plazo 
de diez días hábiles; contados a partir 
del siguiente al de la recepción de esta 
notificación, para que presente o formule 
cuantas alegaciones estime convenientes 
en defensa de su derecho, significándole 
que, caso de no hacerlo, se dictará acuer. 
do según los antecedentes que obran en 
esta Aduana.

Tarragona, 13 de julio de 1983.—El Ad
ministrador.—9.860-E.

Tribunales de Contrabando
BARCELONA 

Puesta de manifiesto

Por medio del presente edicto se pone 
en conocimiento de la representación le
gal de «Futura Engineering AG.» y de 
■Knigrt & Co. B. V.», de Roterdam, que 
interpuesto recurso de alzada para ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Central, Contrabando, por la Asociación 
del Transporte Internacional por Carre
tera (ASTIC) contra el fallo dictado por 
este Tribunal en el expediente númefo 
179/82, se les advierte que, según deter
mina el artículo 130 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-Administrativas, y ade
más, a los efectos de lo prevenido en 
el artículo 105.6 de la Ley de Contrabando, 
durante ef plazo de quince días, a par
tir de la publicación del presente edicto, 
y en la Secretaría de este Tribunal, tienen 
de manifiesto las actuaciones, a fin de 
que puedan alegar lo que estimen más 
conveniente a la defensa de su derecho.

Barcelona, B de julio de 1983.—El Secre
tario.—9.719-E.

CEUTA

Edictos de notificación de valoración •

Desconociéndose el actual paradero de 
Susana Poch Andrés, cuyo último domi
cilio conocido era en calle San Marcial, 
número 4, en San Sebastián, se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal en el expediente de contrabando 
número 175/1982, instruido por aprehen
sión de B90 gramos de hachís y 380 gra
mos de aceite de hachís, mercancía que 
ha sido valorada en novecientas trein
ta y ocho mil (938.000) pesetas, ha dic
tado providencia en esta fecha, en cum
plimiento de lo establecido en el aparta
do l.° del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, calificando, en principio, la

supuesta infracción como de mayor cuan
tía, y por tanto de la competencia del 
Tribunal Provincial de Contrabando de 
Cádiz, debiendo tramitarse las actuacio
nes con arreglo al procedimiento señalado 
en los artículos 79 y 86 de dicha Ley.

Lo que se le cómunica, advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer, durante el día siguiente al de 
la publicación de esta notificación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 15 de julio de 1983.—La Secre
taria del Tribunal.—9.998-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Benjamín Garrido Iturralde, cuyo último 
domicilio conocido era en calle Flores, 
número 4, 3.°, A, en Valladolid, se le 
hace saber, por el presente edicto lo si
guiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente de contrabando 
número 179/82, instruido por aprehen
sión de 600 gramos de hachís, mercancía 
que ha sido valorada en 120.000 pesetas,’ 
ha dictado providencia de esta fecha, en 
cumplimiento de lo establecido en el apar, 
tado l.° del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, calificando, en principio, 
la supuesta Infracción como de mayor 
cuantía, y por tanto de la competencia 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
de Cádiz, debiendo tramitarse las actua
ciones con arreglo al procedimiento seña
lado en los artículos 79 y 86 de dicha 
Ley.

Lo que se le comunica, advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer, durante el día siguiente al de 
la publicación de esta notificación, recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de ló dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959,

Ceuta, 15 de julio de 1983.—La Secre
taria del Tribunal.—9.999-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Leocadio Rodríguez Zamorano y Luis An
gel Hernández Hernández, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en caile El San
to, número 18, en Madridejos (Toledo) 
y en avenida dei Olivo, número 7, bajo 
derecha, en Mora (Toledo), respectiva
mente, se les hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente de contraban
do número 160/82, instruido por aprehen
sión de 380 gramos de haschish, morcan- 
cía que ha sido valorada en 70.000 pese
tas, ha dictado providencia de esta fecha, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
apartado l.° del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, calificando en prin
cipio la supuesta infracción como de ma
yor cuantía, y por tanto, de la competen
cia del Tribunal Provincial de Contraban
do de Cádiz, debiendo tramitarse las ac- 
tuaciones.con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 79 y 86 de dicha 
Ley.

Lo que se le comunica, advirtiéndo
le que contra dicha providencia pue
de interponer, durante el dia siguiente 
al de la publicación de esta notificación, 
recurso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente de este Tribunal.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento



para'las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de /959

Ceuta, 19 de julio de 1983.—La Secre
taria del Tribunal.—10.159-E,

* '

Desconociéndose el actual paradero de 
Ahmed Abdeselam Ahmed, cuyo último 
domicilio conocido era en calle Villacam- 
pa, número 13, de Ceuta, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente de contraban
do número 246/1982, instruido por apre
hensión de 480 gramos de hachís, mer
cancía que ha sido valorada en noventa 
y seis mil (96.000) pesetas, ha dictado 
providencia de esta fecha, en cumplimien
to de lo establecido en el apartado l.° del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, calificando en principio la supues
ta infracción como de mayor cuantía y, 
por tanto, de la competencia del Tribunal 
Provincial de Contrabando de Cádiz, de
biendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 79 y 86 de dicha Ley.

Lo que se le comunica, advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer durante el día siguiente al de 
la publicación de esta notificación, recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 de) Reglamento de Procedimien
to para las Reclamaciones Económico- 
Administrativas de 26 de noviembre de 
1959.

Ceuta, 21 de julio de 1983 —La Secre
taria del Tribunal.—10.210-E.

LAS PALMAS

Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
«Renasa. S. A.», antes, en Urbanización 
«El Cebadal», parcela 99, Las Palmas, 
se le hace saber por medio del presente 
edicto, lo siguiente:

Interpuesto recurso de alzada ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, Contrabando, en el expediente nú
mero 81/81, por don Agustín Carlos Pé
rez Cabrera y Francisco Catalá Mejías, 
contra el fallo dictado por este Tribunal, 
en el expediente más arriba numerado, 
se le advierte que, según determina el 
artículo 130 del vigente Reglamento de 
Procedimiento de Reclamaciones Econó
mico - Administrativas, y además de lo 
prevenido en el artículo 105.8 de la Ley 
de Contrabando, durante el plazo de quin
ce días y en la' Secretaría de este Tri
bunal tiene de manifiesto las actuaciones, 
a fin de que pueda alegar lo que estime 
más conveniente a la defensa de su de
recho.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de julio 
de 1983.—El Secretario del Tribunal. — 
9.854-E.

*

Desconociéndose el actual paradero do 
Oumy Sarr, se le hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno 
y en sesión del día 11 de febrero de 1983, 
al oonocer del expediente número 55/ 
1982, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en el 13.1 de la Ley de Contra, 
bando, en relación con aprehensión pieza 
oro fundido.

2. ° Declarar responable de la expresa
da Infracción en concepto de autor a 
Oumy Sarr.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. " Imponerle la multa siguiente: A 
Oumy Sarr, 1.553.186 pesetas.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos

6. ° Declarar que se ha tenido en cuen
ta la disposición transitoria 2.a de la Ley 
Orgánica de 13 de julio de 1982.

7. ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efecti
vo en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación-, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de 
julio de 1983.—El Secretario del Tribu
nal.—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, 
Presidente.—9.952-E.

MADRID

Notificación de interposición de recurso

Desconociéndose el paradero de Luis 
Pérez Luna, Rodolfo Ramos López, re
presentante legal de «Malabo Tradin 
Co. LTD.», Juan Garballo Pérez o Juan 
Caballero Pérez y Antonio Sánchez Bue
no, cuyo último domicilio conocido era 
en Las Palmas de Gran Canaria -los dos 
primeros, República de Guinea Ecuato
rial el siguiente y sin domicilio conocido 
los restantes, por medio del presente edic
to se les hace saber lo siguiente:

Habiéndose formulado recurso de alza
da para ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, Contrabando, por 
don Francisco Márquez Loriguillo, contra 
el fallo dictado por este Tribunal en su se
sión de fecha 18 de mayo pasado al co
nocer del expediente 372/81, por aprehen
sión de leche en polvo y tabaco, se les 
comunica como parte interesada del 
mismo, que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 130 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo tendrán de manifiesto en la Secre
taría de este Tribunal las actuaciones de 
referencia con el mencionado recurso, du
rante un plazo de quince días, para que 
puedan alegar cuanto estimen procedente.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 92 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo de 26 de noviembre de. 1959.

Madrid, 28 de junio de 1983.—El Secre
tario del Tribunal.—9 323-E.

Edicto de notificación de fallo

Desconociéndose el paradero de doña 
Teresa López Cuadros, cuyo último do
micilio conocido era en Los Monegros, 
51, de Leganés (Madrid), por medio del 
presente edicto se le hace saber lo si
guiente:

Este Tribunal, en su sesión de Pleno 
de 26 de enero pasado, al conocer del ex
pediente 335/1981, acordó la devolución 
a sus propietarios de los vehículos que 
fueron intervenidos.

Como hasta la fecha no ha procedido 
a la retirada del furgón «Ebro Siata», ma
trícula M-0642-V, que figura a su nombre, 
so le concede un plazo de quince dias há
biles, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente edicto, para re
tirar el vehículo, previa autorización de 
esta Secretaría. En caso contrario, se en
tenderá que renuncia al vehículo y será 
vendido en pública subasta.

Lo que se pública en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas de 28 
de noviembre de 1959.

Madrid, 4 de julio de 1983.—-El Se
cretario del Tribunal.—V.°.B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—9.686-E.

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Hernán Gustavo Katz, con último domi
cilio conocido en oalle San Antón, núme
ro 17, de San Lorenzo de El Escorial 
(Madrid), se le hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 22 de junio de 1983, 
al conocer del expediente número 135/ 
1982, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en el número 7." del artículo 
11 de la Ley de Contrabando, en relación 
con la importación ilícita de hachís, va
lorado en 400.000 pesetas.

2. ° Declarar responsable de-la expre
sada infracción, en concepto de autor a 
Hernán Gustavo Katz.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Pe
setas 2 132.000, equivalentes al 533 por 100 
del valor de la droga.

5. ° Decretar el comiso de la mercan
cía intervenida, en aplicación del artículo 
27 de la Ley. como sanción accesoria.

6. ° Declarar haya lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se ouede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Adminsitrativo Central- 
Contrabando en el plazo de quince días 
a partir de, la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 8 de julio de 1983.—El Secreta
rio del Tribunal—"V.c B El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—9.88B-E.

ORENSE

Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio José Pinto Machado, vecino de 
Portugal, Vilaponca de Aguiar, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 11 
de julio de 1983, al proceder a revisar 
de oficio el fa'lo de fecha 21 de julio 
de 1982, en el expediente 148/82, ha acor
dado lo siguienté:

1. ° Anular la sanción impuesta en fallo 
de fecha 21 de julio de 1982.

2. ° Imponer a Antonio José Pinto Ma
chado una nueva sanción de 30.006 pese
tas.

3. ° Confirmar los demás pronunciamien
tos del fallo de fecha 21 de junio de 1982.

El importe de la multa Impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri-
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bunal Económico-Administrativo Centra), 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación, significando . que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Requerimiento: Se requiere a usted pa
ra que, bajo su responsabilidad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la Ley de Contrabando, manifieste si 
tiene o no bienes con ue hacer efectiva 
la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, ejecutándose dichos 
bienes si en el plazo de quince días hábi
les no ingresa 6n el Tesoro la multa qué 
le ha sido impuesta.

Lo que se publica en "el .Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla: 
menlo de Procedimiteno para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
12 de diciembre de 1980.

Orense, 19 de. julio de 1983.—El Secre
tario del Tribuna'.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—10.133-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Abiho José Rodríguez Martíns, Portugal, 
Esquerey-Riveira da Pena-Vila Real, se 
le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 11 
de julio de 1983, al proceder a revisar 
de oficio el fallo de fecha 28 de abril 
de 1982, en el expediente 73/82, ha acor
dado lo siguiente:

1. ° Anular la sanción impuesta en fallo 
de fecha 28 de abril de 1982.

2. ° Imponer a Abilio José Rodríguez 
Martíns, una nueva sanción de 37.500 pe
setas.

3. " Confirmar los demás pronunciamien
tos del fallo de fecha 28 de abril de 1982.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efecti
vo, en este Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Requerimiento: Se requiere a usted pa
ra que, bajo su responsabilidad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la Ley de Contrabando, manifieste si 
tiene o no bienes con que hacer efectiva 
la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar los que fuesen y s’u valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva d > los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, ejecutándose dichos 
bienes si en el plazo de quince días hábi
les no ingresa en el Tesoro la multa que 
le ha sido impuesta.

Lo que Se publica en el .Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
12 de diciembre de 1980.

Orense, 19 de julio de 1983 —El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—10,134 E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Julio Teixeira Monteiro, Francia, 86 BLD 
Paul Doumer-Le Cannet Rocheville, se le 
hace saber, por el presente edicto, io si
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, v en sesión del día 11 
de julio de 1983, al proceder a revisar 
de oficio el fallo de fecha 23 de noviembre 
de 1981, en el expediente 167/81, ha acor
dado lo siguiente:

1. " Anular la sanción impuesta en fallo 
de fecha 23 de noviembre de 1981.

2. ° - Imponer a Julio Teixeira Montei
ro una nueva sanción de 8.450 pesetas.

3.° Confirmar los demás pronunciamien
tos del fallo de fecha 23 de noviembre 
de 1981.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Requerimiento: Se requiere a usted pa
ra que bajo su responsabilidad y con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la Ley de Contrabando, manifieste si tiene 
o no bienes con que hacer efectiva la 
multa impuesta. Si los posee, deberá ha
cer constar los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término d- tres días, 
una relación descriptiva di los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, ejecutándose dichos 
bienes si en el plazo de quince días há
biles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis 
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
12 de diciembre de 1980.

Orense, 19 dé julio de 1983.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente —10.135-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Alves de Oliveira, Francia, Sur 
Jone, rué de 1’Usine a Gaz-Villenueve, 
se le hace saber por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 11 
do julio de 1980, al oroceder a revisar 
de oficio el fallo de fecha 23 de noviem
bre de 1981, en el expediente 166/81, ha 
acCrdado lo siguiente:

1. “ Anular la sanción impuesta en fallo 
de fecha 23 de noviembre de 1981.

2. ° Imponer a Manuel Alve^ de Olivei
ra una nueva sanción de 8.350 pesetas.

3. ° Confirmar los demás pronunciamien
tos dpi fallo de fecha 23 de noviembre 
de 1981.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Requerimiento; Se requiere a usted pa
ra que bajo su responsabilidad y con arre 
glo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la Ley de Contrabando, manifieste si tiene 
o no bienes con que hacer efectiva la 
multa impuesta. Si los posee, deberá ha
cer constar, los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a

cabo su embargo, ejecutándose dichos 
bienes si en el plazo de quince días há
biles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico Administrativas, 
de 12 de diciembre de 1980.

Orense, 19 de julio de 1983.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—10.136-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Carlos Oliveira Lopeo, Portugal, Corveira- 
Valpazos, se le hace saber, por el presen
te edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 11 
de julio de 1983, al proceder a revisar 
de oficio el fallo de fecha 23 de noviem
bre de 1981, en el expediente 147/81, ha 
acordado lo siguiente:

l.° Anular la sanción impuesta en fallo 
de fecha 23. de noviembre de 1931.

20 Imponer a Carlos Oliveira Lopes 
una nueva sanción de 12.850 pesetas.

3.° Confirmar los demás pronunciamien
tos del fallo de fecha 23 de noviembre 
de 1981.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Requerimiento: S requiere a usted pa
ra que bajo su responsabilidad y con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la Ley de Contrabando, manifieste si tiene 
o no bienes con que hacer efectiva la 
multa impuesta. Si los posee, deberá ha
cer constar los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descripti- a de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, ejecutándose dichos 
bienes Sj en el plazo Jt quince dias hábi
les no ingresa en el Tesoro la muita que 
le ha sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
12 de diciembre de 1980.

Orense, 19 de julio de 1983.—El Secre
tario del Tribuna'.—V.0 B El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—10.137-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Augusto Rodríguez dos Santos, Portugal, 
San Andrés-Vilar das. Perdices-Monteale- 
gre, se le hace saber por el presente 
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 11 
de julio de 1983, al proceder a revisar 
de oficio el fallo de fecha 25 de abril 
de 1979, en el expediente 39/82, ha acor
dado lo siguiente:

1. ° Anular la sanción impuesta en fallo 
de fecha 25 de abril de 1979.

2. ° Imponer a Augusto Rodríguez dos 
Santos una nueva sanción de 26.782 pé
selas.

3. ° Confirmar los demás pronunciamien
tos del fallo de fecha 25 de abril de 1979.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efectivo 
en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha
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en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifi
cación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Requerimiento; Se requiere a usted pa
ra que bajo su responsabilidad y con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la Ley de Contrabando manifieste si tiene 
o no bienes con que hacer efectiva la 
multa impuesta. Si los posee, deberá ha
cer constar los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaria de 
este Tribunal, en el término de tres dias 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, e eeutándose dichos 
bienes si en el plazo de quince dias há
biles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado- en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del. Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
12 de diciembre de 1980.

Orense. 19 de julio de 1983 —El Secre
tario del Tribunal.—V.° B El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—10.138-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Soler Mohamed, natural de Marruecos, 
número de pasaporte 3416, se le hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 11 
de julio de 1983,. al proceder a revisar 
de oficio el fallo de fecha 21 de marzo 
de 1979, en el expediente 21/79, ha acor
dado lo s-'guiente:

1° Anular la sanción impuesta en fallo 
de fecha 21 de marzo de 1979.

2. ° Imponer a Soler Aohamed una nue
va sanción de 45 000 pesetas.

3. ° Confirmar los demás pronunciamien
tos del fallo de fecha 21 de marzo de 1979.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central. 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta notifi 
cación, significando que la interposición 
del recurso no suspende .a ejecución del 
fallo.

Requerinrento; Se requiere a usted pa
ra que bajo su responsabilidad y con arre
glo a lo dispuesto en el articule 88 de 
la Ley de Contrabando, manifieste si tiene 
o no bienes con que hacer efectiva la 
multa impuesta Si los posee, deberá ha
cer constar los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaria de 
este Tribunal, en e! término de tres dias, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, ejecutándose dichos 
bienes si en el plazo de quince días há
biles nc ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado-, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
12 de diciembre de 1980.

Orense, 19 de julio de 1983.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B,°: El Delegado 
de Hacienda Presidente.—10.139-E.

*

Desconociéndose el actúa’ paradero de 
Manuel Leite Teixeira, Portugal, barrio 
Operario, sin número, Chaves, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del dia 11 
de julio de 1983, al proceder a revisar

de offeio el fallo de fecha 25 de junio 
de 1979, en el expediente 85/79, ha acor
dado lo siguiente:

l.° Anular la sanción impuesta en fallo 
de fecha 25 de junio de 1979.

2 ° Imponer a Manuel Leita Teixeira 
una nueva sanción de 61.200 pesetas.

3.° Confirmar los demás pronunciamien
tos del fallo de fecha 25 de junio de 1979.

El importe de la multa impuesta ha 
dt ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de .Izada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
Alio.

Requerimiento: Se requiere a usted pa
ra que bajo su responsabilidad y con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la Ley de Contrabando, manifieste si tiene 
o no bienes con que hacer efectiva la 
multa impuesta. Si los posee, deberá ha
cer constar los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, ejecutándose dichos 
bienes si en el plazo de quince días há
biles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado-, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
12 de diciembre de 1980.

Orense, 19 de julio de 1983.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—10.140-E.

PALENCIA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
H. J. Campell, cuyo último domicilio co
nocido lo era en Uitgeeststraat 15, Ams- 
terdam (Holanda), se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando, 
en Comisión Permanente, y en sesión del 
día 25 de mayo de 1983, al conocer del 
expediente número 20/1981, acordó el si. 
guíente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, defi. 
nida en el articulo 13, supuesto 2.°, de 
la Ley de Contrabando aprobada por De
creto de 16 de julio de 1984, en conso
nancia con el párrafo 2 del articulo 3.° 
del citado texto legal.

2. ° Declarar que en los hechos no con. 
curren circunstancias modificativas de 
responsabilidad.

3. ° Declarar responsable de la expre_ 
soda infracción en concepto de autor a 
H. J. Campell.

4 ° Imponer al mismo la multa de 
veinticinco mil (25.000) pesetas.

5. ° Declarar el comiso del vehículo 
camión, marca «Haromag-Henschel-, ma
tricula BA-65-10, bastidor 51302335, apre
hendido y depositado en los Talleres «To- 
ni-, de Patencia, sitos en el polígono in
dustrial.

6. ” Declarar que de acuerdo con el ar
ticulo 84.4 de la Ley de 1904, ha lugar 
a la concesión de premio a los aprehen
sores.

El importe de la multa ha de ser In
gresado, precisamente en efectivo, en es
ta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en 
que se publique la presente notificación 
y contra dicho fallo se puede Interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Eco. 
nómtco - Administrativo Central, Contra
bando, en el plazo de quince días, a partir

de la publicación de esta notificación, 
significando qur la interposición del re- 
curso no suspende la ejecución del failo 
y que, en caso de insolvencia, se iniciará 
el correspondiente procedimiento de apre
mio.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 82, 87 y 90 del 
Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico Administrati
vas, aprobado por Real Decreto 1999/ 
1981, de 20 de agosto.

Palencia, 14 de ulio de 1983.—El Secre
tario —V.° B.°: El Delegado de Hacienda, 
Presidente.—9.931-E.

VALENCIA
Edicto

Desconociéndose el actual paradero de 
don Andrés González García, cuyo ulti
mo domicilio conocido era en calle Deis 
Gloriosos, número 11, 11.*, Bmimamet 
(Valencia), se le hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

Interpuesto recurso de alzada para ante 
el Tribunal Económico - A d m i níslrativo 
Central, Contrabando, por don Diego Ma 
ñas Ramos, contra el. fallo dictado por 
este Tribunal en el expediente número 
181/01 se le advierte que, según deter
mina el articulo 132 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-Administrativas, y ade
más, a los efectos de lo previsto en el ar
tículo 105.6) de la Ley de Contrabando de 
18 de julio de 1964. durante el plazo de 
quince dias, y en la Secretaria de este 
Tribunal, tienen de manifiesto las actua
ciones, a fin de que puedan alegar lo 
que estimen más conveniente a la de
fensa de su derecho.

Valencia, 21 de julio de 1983.—El Se
cretario del Tribunal.—10 223-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PURMCAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas -
DUERO

Por Orden ministerial de 17 de marzo 
de 1958 se otorgó a «Iberriuero S. A», la 
concesión del aprovechamiento hidroeléc
trico denominado Salto de Valparaíso, en 
el rio Tera, cuyas obras se declararon de 
utilidad pública a afectos de expropiación 
forzosa de bienes afectados, en virtud 
de lo dispuesto en la cláusula 11 de dicha 
concesión, que ha sido rehabilitada por 
Orden ministerial de 25 de noviembre 
de 1981, la cual, al propio tiempo, aprue
ba el cambio de emplazamiento de la 
presa de dicho salto.

«Iberduero, S. A », ha presentado la re
lación que determina el artículo 17 de La 
Ley de Expropiación Forzosa de lf de di
ciembre de 1954 de bienes afectados por 
el embalse de dicho Salto, en término 
de Codesal, anejo del Ayuntamiento de 
Manzanal de Arriba (7amora), asi domo 
la relación de sus propietarios respectivos; 
relaciones que se hacen públicas, inser
tándolas a continuación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los articules 18 v 19 de 
la mencionada Ley y 17 y 18 te su Regla
mento, a fin de que, en el plazo rio quin
ce (15) dfas hábiles a contar desde el 
siguiente ai de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
pueda cualquier persona aportar por es
crito los datos oportunos para rectificar 
posibles errores en la relación j oponerse, 
por razones de fondo o forma, a la nece
sidad de ocupación de los bienes. Dichos 
escritos podrán cursarse por orducto de 
la Alcaldía de Manzana1 de Arriba o pre
sentarse en as oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, calle Santuario. 6. Valladolid.

Valladolid. 11 de Julio de 1PR3—El Co
misario Jefe de Aguas, César Luaces 
Saavedra.—4.857-15.
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Relación de bienes afectados

Término municipal de Codesal (anejo del de Manzanal de Arr iba)

Número 
de la parcela

Pago o paraje Cultivo y arbolado
Superficie a expropiar

Total Has. Parcial Has.

2 La Raya ................... Pastos y robles ............... •• 1,0868
3 La Raya .................... Pastos y robles ............... •• — 0,1580
4 La Raya ... ............. Pastos y robles .................... — 1,4440
5 La Raya ... .............. Pastos ....................................... 0,3720 —
6 La Raya .................... Pastos y robles ........  ......... ---, ' 0,3754
7 El Lucillo .............. Pastos y robles .................... 0,3340 —
8 El Lucillo ................ Pastos ...................................... 0,2040 —
9 El Lucillo ............... Pastos ....................................... 0,1240 —

10 El Lucillo ................ Pastos y roble .................... — 0,1063
11 El Lucillo ................ Pastos y robles .................... — 0,4774
12 Ei Lucillo ................ Pastos ....................................... 0,1660 —
13 El Lucillo ................ Pastos....................................... 0,1020 —
14 El Lucillo ................ Pastos.................................... . 0,0560 —

• 15 El Lucillo ................ Pastos ....................................... 0,0900 —
16 El Lucillo ................ Labor y pastos .................... 0,1600 —
17 El Lucillo ................ Pastos..............: ..................... 0,0360 —
18 El Lucillo ............... Pastos ....................................... 0,0220 —
1S El Lucillo ... ........ Pastos ....................................... 0,0140 —
20 El Lucillo ............... Pastos ....................................... 0,0460
21 El Lucillo ................ Pastos ... ................................. - 0,0480 —
22 El Lucillo ................ Pastos ... ................................. 0,0320 —
22 El Lucillo ................ Pastos ..................... ............... 0,0180 —
24 El Lucillo ................ Pastos ....................................... 0,0120 —
25 El Lucillo ................ Pastos ........................... '.......... 0,0080 —
26 El Lucillo ................ Pastos ... ................................. 0,0160 —
27 El Lucillo ................ Pastos ... ................................. 0,0180 —
28 El Lucillo ................ Pastos ....................................... 0,0100 —
29 El Lucillo ................ Pastos ....................................... 0,0240 —
30 El Lucillo ... ... ... Pastos ... ................................. — 0,1667
31 El Lucillo ................ Pastos ... ... .......................... 0,0180 —
32 El Lucillo ............... Pastos ... ................................. 0,0106 —
33 El Lucillo ................ Pastos ....................................... 0,0640 —
34 El Lucillo ................ Pastos ....................................... 0,0180 —
35 El Lucillo ................ Pastos .................. .................... — 0,0066
36 El Lucillo ................ Pastos ... ............................... 0,0190 —
38 El Lucillo .............. Pastos ...................  ............... 0,0180 —
39 Varios ....................... Monte baio ........................... — 10,8356
40 El Lucillo ... ....... Labor ............................ ........ 0,1100 —
41 El Lucillo ... ........ Pastos ....................................... 0.0300 —
42 El Lucillo ................ Pastos ....................................... 0 0270 —
43 El Lucillo ............... Pastos ...................................... 0,044p —
44 El Lucillo ................ Pastos ...................................... 0,1280 —
45 El Lucillo .............. Pastos y chopos ............... 0 0680 —
46 El Lucillo .............. Pastos ..................... ......... 0,0100 —
47 Coto de la Fruta ... Pastos y robles .................... 0,3040 —
48 Coto de la Fruta .. Pastos v robles .................... — 0,0440
49 Molino Tarambana Ruinas de molino y presa. 0.0009 —
51 Prados de Río ........ Pastos, chonos y robles ... 0,1280 !
52 Prados dei Río....... Pastos ...................................... 0 0150
53 Prados de! Río ........ Pastos ....................................... 0,0146
54 Prados de: Río ....... Pastos ...................................... 00160
55 Prados de’ Río....... Pastos v chopo ... ... ......... 0,0170 _
56 . Prados de' Río ........ Pastos y robles .................... 0 0190
57 Prados de' Río ....... Pastos, chopos y robles ... 0,0100 —
58 Prados de' Río ........ Pastos, robles y chopo .. 0.0086 —
59 Prados de' Río ....... Pastos, chopos v robles .. 0,0112 —
60 Prados de! Río ........ Pastos, chonos v robles .. 0,0276 —
61 Prados de1 Píe ........ Pastos y rocíe ..................... 0,0140 —
62 prados ar-.i Río....... Pastos, chopos y roble .. 0.0160
63 Prados de Río ....... Pastos y roble ..................... 0,0216 —
64 Prados de: Río ....... Pastos y chopos .............. 0,0064 • —
05 Prados dei Río ........ Pastos, chopos y robles ... 0,0320 —
66 La Nalsa ...............

■>
* - - - -------

Pastos, chopos y robles ... 0,1360

Número 
de la parcela

Pago o paraje Cultivo y arbolado
Superficie i expropiar

Total Has. Parcial Has.

140 Prados Grandes • Pastos ..................................... 0,0156
141 Prados Grandes •• Pastos ............................ ....... ’ — 0,0143
142 Prados Grandes ~ Pastos y robles................... 0,0220 —
143 Prados' Grandes Pastos ..................................... — 0,0180
144 Prados Grandes Pastos y robles................... 0,0135 —
145 Prados Grandes ■ Pastos y robles................... 0,0115 --- '
146 Prados Grandes - Pastos y roble ... ............. 0,0175 —
147 Prados Grandes Pastos y roble ... .............. 0,0095 —
148 Prados Grandes Pastos............ ......................... — , 0,0204
149 Las Viñas ............... Pastos ...'............... ............... — 0,0104
150 ' Las Viñas .............. Pastos y robles .................... 0,0215 —
151 Las Viñas .......... — Pastos ... ... ............... ......... 0,0095 —
152 Las Viñas ................ Pastos y robles ... ... ........ 0,0140 —
153 Las Viñas ............. . Pastos y robles ......... ........ 0,0190 —
154 Las Viñas ................ Pastos................................. ... 0,0220 —
155 Las Viñas ..........’... Pastos....................................... — 0,0123
158 Las Viñas ................ Pastos....................................... — 0,0205
157 Las Viñas ................ Pastos.................................... . 0.0400 —
158 Las Viñas ................ Pastos....................................... 0,0260 —
159 Las Viñas ................ Pastos ....................................... — 0,0105
160 Las Viñas ................ Pastos ................................ : ... — 0,0155
161 Las Viñas ................ Pastos ................................. ... 0,0315 —
162 Las Viñas ................ Pastos ................................; ... 0,0260 —
163 Las Viñas ................ Pastos ............................... ; ... 0,0500 —
164 Las Viñas ... — Pastos ... ?........................ : ... — 0,0198
165 Las Viñas ................ Pastos................................. ... 0,0120 —
166 Las Viñas ................ Pastos................................; ... 0,0030 —
167 Las Viñas ................ Pastos ................................; ... 0.0025 —
168 Las Viñas ................ Pastos............ ............. ..; ... — 0,0108
169 Las Viñas ................ Pastos .................................- ... 0,0160 —
170 Las Viñas ................ Pastos ................................. ... — 0,0030
171 Las Viñas ................ Pastos ................................: .. — 0,0062
172 Las Viñas ................ Pastos ................................; ... 0,0180 —
173 Las Viñas ................ Pastos............ ...................; .. 0,0190 —
174 Las Viñas .............. Pastos ................................; ... 0,0050 —
175 Las Viñas ................ Pastos ................................: ... 0,0150 —
176 Las Viñas ............... Pastos ..................................... — 0,0078
177 Las Viñas ............... Pastos ..................................... — 0.0144
178 Las Viñas .............. Pastos ....................................; — 0,0045
179 Las Viñas .............. : Pastos ............... ..............: .. — 0,0065
180 Las Viñas ............... Pastos ........................ L ..: ... — 0,0080
181 Las Viñas .............. Pastos ............................... . ... — 0,0065
182 Las Viñas ............... Pastos ......... ............ ... ... —'* 0,0042
189 El Riadero .............. Pastos y robles .................... 0,0820 —
190 El Riadero ............... Pastos y robles.................... 0,1573 —
191 El Riaderc ............... Labor, pastos y cascajal. 0,1351 —
192 El Riadero ............... Pastos v cascajal ... ......... 0,2485 —
193 El Riadero ............... Pastos, cascajal y robles 1,5760 —
195 El Riadero ............... Pastos ....................................... 0,0380 —
106 Labor ........................................ 0,0620
197 Pastos ................................. ... 0,0275 _
198 Guvía ............. Pastos y chopo ..................... 0,2168 _
199 Pastos ..................... ............ 0,0920 _
200 Guvía ......................... Labor y robles ............... ... 0,3535 —
201 Guvía ......................... Pastos y roble ................... . 0,0497 —
201 bis Guvía .......................... Pastos y roble ..................... 0,0497 —
202 Ladera de Guvía ... Pastos y robles .................... 0,1542 —
203 Ladera ce Guvía ... Pastos y robles .................... 0,1780 —
204 El Riaderc ............... Pastos ....................................... 0,0680 __ i
205 F1 Riadero ............... Pastos ....................................... 0,0990 —
206 El Riadero ............... Pastos y robles ..................... 0,0865 —
207 El Riadero ......... ... Pastos y robles ... ............... 0,3575 —
208 El Riadero ............... Pastos y robles ... t.............

1
0,0300
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87 Reguero del Valle Ruinas de molino ................. 0,0025 209
08 La Naisa ... .................. 0,0210 _ 211
06 La Naisa ........................ Pastos y robles ......................... 0,0080 — 212
70 La Naisa........................ Pastos y roble .......................... 0,0120 — 213
71 La Naisa....................... 0,0240 214
72 La Naisa ......................... 0 0146 215
73 La Naisa ......................... Pastos, robles y 'chopo ... 0,0680 __ 216
74 La Naisa ........................ Pastos y robles ......................... 0,0440 — 217
75 La Naisa ....................... Pastos y robles ......................... 0,0264 — 218
76 La Naisa ................. .. Pastos y robles ......................... 0.0180 — 219
77 La Naisa......................... Pastos y robles ......................... 0,0220 — 220
78 La Naisa -.................. Pastos ................... ......................... 0,0385 — 221
79 La Naisa ......................... Pastos ................................................ 0,0275 — 222
B0 La Naisa ... .................. Pastos ................... ......................... 0,0204 __ 223
81 La Naisa....................... . 0,0192 ___ 224
82 La Naisa......................... Pa^t.ns . ......................... 0Í0135 225
03 La Na^a......................... Pastos y roble .......................... 0.0Í68 __ 226
84 La Naisa......................... :Jp.st.r>s v rnhle.s .................. 0,0122 227
05 La Naisa....................... Pastos, chopos y robles ... o'oioá

86 La Naisa......................... Past.ns v rohlp.s ......................... 0 0102 228
87 Lp Naisa........................ 0 JORO
88 La Naisa ....................... . Pastos, robles y chopos ... 0,1900 __ 229
89 Prados Grandes .. Pastos y robles .......................... 0,0420 __ 230
90 Prados Grandes .. Pastos y robles ......................... 0,0249 — 231
91 •'ratíos Grandes ... Pastos y robles ......................... 0,0290 — 232
92 Prados Grandes .. Pastos y robles ......................... 0,0108 — 233
93 Prados Grandes ... Pastos y robles......................... 0,0188 — 234
94 Prados Grandes ... Pastos y robles ......................... 0,0360 __ 235
95 Prados Grandes ... Pastos ................................................ 0,0141 __ 236
96 Prados Grandes ... Pastos y roble .......................... 0,0760 — 237
97 \1anzañera ................... Pastos y robles ......................... 0,1000 — 238
98 Prados Grandes ... Pastos y robles ......................... 0,0265 __ 239
99 Pranos Grandes ... Pastos y robles ......................... 0,0254 __ 240

100 Prados Grandes ... Pastos y roble .......................... 0,0445 — 241
roí Prados Grandes ... Pastos y roble .......................... _ 0,0108 242
102 Manzanera ................. Pastos y robles......................... _ 0,0086 243
103 Prados Grandes .. Pastos y robles ......................... _ 0,0208 244
104 Prados Grandes .. Pastos y robles ......................... 0,1145 — 245
105 Prados Grandes .. Pastos y robles ......................... — 0,0014 246
ice \1anzanera .................. Pastos................................................ — 0.0008 247
107 3rados Grandes .. Pastos y robles.................. ... — 0,0167 249
103 'rados Grandes .. Pastos y robles ......................... — 0,0408 250
109 Reeuero del Valle Ruinas de molino .................. 0,0030 — 251
no Reguero del Valle Ruinas de molino .................. 0,0036 — 252
ni Prados Grandes .. Ruinas de molino .................. 0,3036 — 253
112 Prados Grandes .. .Pastos y robles ........... ........... 0.0560 —1 254
113 ^rados Grandes ... Labor y robles .......................... 0,0135 — 255
114 Prados Grandes .. Pastos y robles ......................... 0,0125 __ 256
115 Prados Grandes .. Pastes, roble y chopo ... 0,0380 — 257
116 Prados Grandes .. Pastos y robles ......................... 0,0215 _ 258
117 Prados Grandes ... Pastos y robles ......................... 0,0188 — 259
118 Prados Grandes ... Pastos y roble .......................... 0,0180 — 260
119 Prados Grandes ... Pastos y robles ......................... 0,0240 — 261
120 Prados Grandes .. Pastos y roble .......................... 0,0340 — 262
121 Prados Grandes Pastos y robles ... ................. 0,0340 — 263
122 Prados Grandes — Pastos ................................................ 0,0090 — 264
123 Prados Grandes •• Pastos ................................................ 0,0115 — 265
124 Prados Grandes •• Pastos y robles ......................... 0.0135 — 266
125 Prados Grandes Pastos ............................................. 0,0125 — 267
126 °raáos Grandes •• Pastos y robles ... ................ 0,0152 — 268
127 Prados Grandes - Pastos .................................... ... 0,0110 — 269
128 irados Grandes •• Pastos ............................................. 0.0175 — 270
129 Prados Grandes •• "■astos y roble ........................ 0,0145 — 271
ISO Prados Grandes Pastos y robles ........................ 0,0180 — 272
13! Prados Grandes •• Pastos y robles........................ 0.0310 ---- 273
132 Prados Grardes .. Pastos, roble y chopo ... 0.0225 — 274

•Vado*- Grandes • 3astos y robles .................  •• 0,0210 — . 275
134 barios G-andes ■■ Pastos v roble ........................ 0,0135 — 276
135 Prn r1 - 'S ^i-andes • .^astos y robles ....................... 0,0155 — 277
138 P-arios Grande? Pastos y robies ......................... 0,0335 — 278
137 ¡Piados Grandes • °astos y robles ......................... 0.0085 — 279
138 PraHos Grandes Pastos y ^robles ......................... 0,0140 ■ — 280
139 Prados Grandes •• Pastos y roble ......................... 0,0135 — 281

fJllVÍA ................................. Pn.st.ns y mhlfts ......... ... 0,0183
0,0075Guvia ............................... Pastos ................................. .............. _

Ladera de Guvla ... Pastos y robles ... .................. 0,2660 __
Ladera dt Guvia ... Pastos y robles ......................... 0,1245 _
Ladera de Guvia ... Pastos y robles ......................... __ 0,1273
Ladera ele Guvia ... Pastos y robles ......................... 0,1125 __
Ladera dt Guvla ... Pastos y robles......................... — 0,0170
Ladera de Guvla ... Pastos y robies......................... 0,1200 __
Ladera de Guvia ... Pastos y robles ......................... 0,3680 __
Ladera de Guvia ... 
Ladera ae Guvia ...

Pastos y robies ......................... — 0,0428
Pastos y robles ......................... — 0,0900

Ladera oe Guvla ... Pastos y robles ......................... __ 0,1330
Ladera ae Guvia ... Pastos y robles ......................... __ 0,1065
Ladera de Guvia ... Pastos v robles ......................... __ 0,0490
Ladera de Guvia ... Pastos y robles ......................... __ 0,0727
Ladera ae Guvia .. Pastos y robles ......................... — 0,0688
Ladera ds Guvia ... Pastos .............................................. — 0.0080
Ladera de Guvia ... Monte bajo, cerezo, negri

llo y castaños ... ............... 4,1600
Ladera de Guvia ... Pastos, cascajal, chopos y 

rebie ......................... ... ........... 0,4920
La Sienra ................... Pastos, chopos y aliso ... 0,0660
La Sienra ................... Pastos y caseta ......................... 0.1800 _
..a Sienra ................... Pastos ............................................... 0,0570 __
La Sienra ................... Labor y pastos ......................... 0,0580 __
La Sienra .................. ' abor y pastos ......................... 0,0540 __
La Sienra ................... .abor y pastos ... .................. 0,3885 __
La Sienra ................... Pastos .. ......................................... 0,1480 __
i.a Sienra ................... Pastos y robles ......................... __ 0,1783
La Sienra ................... Pastos y roble .......................... — 0,3314
La Sienra ................. Pastos ................................................ __ 0.3006
La Sienra ................... Pastos ........................ . .................. — 0,1024
La Sienra ................... Pastos .................... .......................... 0,0440 __
La Sienra ................... Pastos ................................................ 0.0105 __
La Sienra ................... Pastos .............................................. 0,0095 __.

La Sienra ................... Pastos y roble .......................... 0.0320 __
La Sienra ................... Pastos ... ........................................ — 0,3132
La Sienra ................... Pastos ................................................ — 0.3233
La Sienra ................ .. Pastos ... ........................................ — 0.3018
La Sienra ................... Pastos ........... ................................. — 0,0162
La Sienra .................. Pastos ........... ................................. — 0,0603
La Sienra ................... Labor y pastos ......................... — 0,1462
La Sienra ................... Labor y pastos .......................... — 0,1072
La Sienra ................... Pastos ................................................ 0.3380 __
La Sienra ................... Pastos ................................................ 0,0380 __
La Sienra .................. Pastos ................................................ 0.0820 __
La Sienra ................... Pastos................................................ . 0,0240 __
La Sienra ................... Pastos ................................................ 0,0175 __
La Sienra ................... Pastos ...................-........................... 0,1080 _
La Sienra .................. Labor ...........  ....................... 0.0620 __
La Sienra ................... Pastos y robles ......................... 0,2170 __
La Sienra ............ .... Pastos .............................................. 0,2080 __
La Sienra ................... Pastos .............................................. 0,0980 __
La Sienra ................... Labor y pastos .......................... __ 0,1785
La Sienra ................... Pastos............................................. .__ 0,0544
La Sienra ................. Pastos ........................ •__ 0,0494
Valladrones.................. Pastos............... ............................... _ 0,0777
Valladrones.................. Pastos y roble............... 0,1180 __
Valladrones................ Pastos .............................................. __ 0,0500
Valladrones................. Pastos .............................................. __ 0,0680
Valladrones.................. Pastos.............................................. 0,0400 __
Valladrones ................ 1 Pastos.............................................. 0,0224
Valladrones.................. Labor y pastos .......................... . __ 0,0106
Valladrones .................. Pastos ................................ 0,0065 __
Valladrones.................. Pastos................................ __ 0,0006
Valladrones................ Pastos ........................................ ' 0,0125 __
Valladrones ................. Pastos.............................................. 0,0115 __
Valladrones ................ Pastos .............................................. 0,0155 _
Valladrones................ ......... __ 0 1711
Valladrones.................. pastos................................................ 0,0315
valladrones................ Pastos.............................................. __ 0,0175
Valladrones ................ Pastos ................................................ 0.0305i _
Valladrones .......... ... Pastos ................................................ 0,0230 —
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282 Valladrones .............. Pastos ........................................ ' 0,0200
283 Valladrones .............. Pastos ........................................ 0,0390 —
284 ■ Valladrones............. Pastos ...................................... — 0,0420
285 Valladrones ... Pastos ............................. 0,0920
286 Valladrones ... ....... Pastos ...................................... 0,0740 —
287 La Sienra ................ Pastos ...................................... 0.0440 —
288 Valladrones............. Pastos ...................................... — 0,1870
289 La Sienra ......... Past&s ....................................... 0,0870 —
290 La Sienra ......... Pastos ...................................... 0,0150 —
291 La Sienra ................ Pastos ...................................... 0,0070 —
292 La Sienra .. ... .. Pastos ...................................... 0,0135 —
293 La Sienra ................ Pastos ..........  ....................... 0,0240 —
294 La Sienra ................ Pastos ...................................... 0,0095 —
295 La Sienra................ Pastos ...................................... 0,0170 —
296 La Sienra ................ Pastos ...................................... 0,0756 —
297 La Sienra ................ Pastos ................................ 0,0100 —
298 La Sienra ............. Pastos ................................ 0,0115 —
299 La Sienra ............. Pastos ................................ 0,0190 —
300 La Sienra ............. Pastos ................................ 0,0268 —
301 La Sienrí ............. Pastos ................................ 0.0335 —
302 La Sienra ............. "Pastos ................................. 0,0070 —
303 La Sienra ............. Pastos ................................ 0,0060 —
304 La Sienra ............. Labor ................................ 0,0325 —
305 La Sienra ............. Pastos ................................ 0,0260 —
306 La Sienra ............. Pastos ................................ 0,0085 —
307 La Sienra ............. Pastos ........................... .. 0,0105 —
308 La Sienra ............. Pastos ................................ 0,0080 —
309 La Sienra ............. Cereal y otros cultivos j

chopo ............................. 0,1228 —
310 La Sienra ............. Pastos ................................ 0,0235 —
311 La Sienra ............. Pastos ................................ 0,0290 —
312 La Sienra ................ Pastos ...................................... 0,0235 —
313 La Sienra ................ Pastos ...................................... 0,0085 —
314 La Sienra ............. Pastos ................................ 0.0140 —
315 La Sienra ............. Pastos ............................... 0,0185 —
316 La Sienra ............. Pastos ............................... 0,0105 —
317 La Sienra ............. Pastos ...................................... 0,0185 —
318 La Sienra ............... Pastos ...................................... 0,0335 —
319 La Sienra ............... Pastos ...................................... 0,0223 —
320 La Sienra ............... Pastos ...................................... 0,0115 —
321 La Sienra ................ Pastos ...................................... 0,0145 —
322 La Sienra ................ Pastos ....................................... 0,0120 --- .
323 La Sienra ................ Pastos ................ ................. 0.0090 —
324 La Sienra ................ Pastos y chopo ................ 0,0400 —
325 La Sienra ................ Pastos y chopo ................ 0.0225 —
326 La Sienra ................ Pastos ...................................... 0.0350 —
327 La Sienra ................ Pastos y chopo ................ 0,0365 —
328 La Sienra ................ Pastos ............................... 0,4220 —
329 La Sienra ............. Pastos ............................... 0,0160 —
330 La Sienra ............. Pastos ............................... 0,0155 —
331 La Sienra ............. Pastos ............................... 0,0300 —
332 La Sienra ................ Pastos .................................... 0,0255 —
333 La Sienra ................ Pastos ...................................... 0.0400 —
334 La Sienra ................ Pastos ...................................... 0,0500 —
335 La Sienra ................ Pastos y aliso ..................... 0,0195 —
336 La Sienra ................ Cereal y otros cultivos.

pino, manzanos y
alisos .................................... 0,0860 —

337 La Sienra ................. Cereal y otros cultivos,
chopos, pinos y fru-
tales ..................................... 0,0770 —

338 La Sienra ................. Pastos ....................................... 0,2045 —
339 La Sienra ................ Pastos ....................................... 0,1465 —
340 La Sienra ................ Cereal y otros cultivos,

- frutales, chopos, pinos
y alisos ........ .............. 0,1195 —

*■
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373
374
375
376
377
378
379
380

La Alameda ...........
La Alameda ...........
La Alameda ... ...
La Alameda ...........
La Alameda ...........
La Sienra .......... ...
La Viga......................
La Viga......................

Pastos, chopos y alisos ...
Pastos y chopos .................
Pastos, chopos y alisos ... 
Pastos, chopos y aliso ... 
Pastos, chopos y alisos ...
Labor .............. ...........................
Pastos ...................... . ...........
Labor......................  ................

0,0430 
0,0405 
0,0465 

• 0,0470
0,0580 
0,1000 
0,2540 
0,0960 
0,0865 
0,1355 
0,1030 
0,0585 
0,1855 
0,1880 
0,0500 
0,1975 
0,0505 
0,0725

—

381
382
383

Los Cuetos................
La Viga ... ................
La Viga ... ................

Pastos ........................................
Labor......................  ................
Pastos .................................

—
384
385
386

La Viga ......................
La Viga ......................
La Viga......................

Pastos ........................................
Pastos ........................................
Labor............................. ;........

387 La Viga ....................... Pastos ........................................
388
389

La Viga......................
La Viga......................

Pastos .................................
Pastos ........................................

—

390
391
392

La Viga .......................
Llama la Presa ... 
Llama la Presa ...

Pastos ........................................
Pastos ........................................
Pastos ........................................

0,0456'
0,0460393 La Viga ...................... Labor ......................................... 0,1760394 Llama la Presa ... Labor ......................................... 0,0910 _

395 Llama la Presa ... Pastos ........................................ 0,0805
396 Llama la Presa ... Labor .........  ............................. _ 0,1020
397 Llama la Presa ... Pastos ........................................ _ 0,0130
398 Llama la Presa ... Pastos y robles .................. _ 0,0363
399 Llama la Presa ... Pastos ....................................... _ 0,0466
400 Llama la Presa ... Pastos ........................................ _ 0.0102
401 Llama la Presa ... Pastos ....................................... 1_ 0,2306
402 Llama la Presa ... Pastos ........................................ 0,1480 _
403 La Viga ...................... Labor, pastos y chopos ... 0,2210 —
404 La Barca .................. Labor, pastos y chopo ... 0,0880 —
405 La Barca .................. Labor, pastos y chopo ... 0,1385 —
406 La Barca .................. Labor y pastos .................. 0,0740 —
407 Llama ia Presa ... Pastos ................................. 0,1160 _
408 La Barca ............... Labor, pastos y robles ... _ 0,2125
409 La Barca ............... Labor y pastos.................. 0,2800 —
410 La Barca ............... Labor, pastos y chopos ... 0,3880 —

411 La Barca ............... Pastos ................................. 0.0905 —
412 La Barca ............... Pastos ................................. _ 0,2887
413 La Barca ............... Pastos y pinos.................. _ 0,0247
414 La Barca ............... Pastos ................................. 0,0310 _
415 La Barcp. ............... Pastos ................................. 0,0400 —
416 La Barca ............... Pastos ................................. 0,1045 —
417 La Barca ............... Pastos y roble .................. 0,1691
418 La Barca ............... Pastos ................................. _ 0,0690
419 La Barca ............... Pastos ........................... "... _ 0,0667
420 La Revuelta ......... Labor .................................. _ 0,0520
421 La Revuelta ......... Labor y pastos ............... 0,5885 " --
422 La Revuelta ......... Pastos ................................. 0,2140 _
423 La Revuelta ......... Labor y pastos ............... 0,1540 t _
424 La Revuelta ......... Pastos ........  ..................... _ 0,0740
425 La Revuelta ......... Labor ..................... ,........ — 0,0740
426 La Revuelta ......... Labor y pinos ................... — 0,0820

-427 La Revuelta ......... Labor y pastos .................. 0,1380 —
428 La Revuelta .........< > Pastos ................................. 0,1625 _
429 La Revuelta ......... Pastos, cascajal y chopos. 1,2160 —
430 La Revuelta ......... Labor ............. .................. _ 0,1685
431 La Revuelta ......... Pastos ................................. — 0,1355
432 La Revuelta ......... Pastos ................................. — 0,1200
433 La Revuelta ......... Pastos ................................. — 0.1200
434 La Revuelta ......... Pastos y cascajal ............. 1,4960 —
435 La Revuelta ......... Pastos ..................... ......... 0,5665 —

436 La Revuelta ......... Pastos y chopos .............. — 0,3010
439 Vernudillo .............. Pastos ................................. ._ 1.2937
440

1

Vernudillo .............. Pastos .................................
A

0,0920
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341 La Sienra ............... Labor, pastos, chopos, 441 La Revuelta .......... Pastos ..................................... \ _ 0,5170
pino y alisos ................. 0,2540 — 442 Vernudillo ............... Pastos ..................................... 0,0640 —

VU9 T n íipnrft Psi Qtns ... ................. _ 0,1590 443 Vemuriilln Pastos ..................................... 0 0510
343 La Sienra .........  .. Pastos ..................................... ' _ ' 0,2234 444 Vernudillo . Pastos ..................................... 0'0615 _
344 La Sienra ............... Pastos y chopos ................ — 0,5375 445 Vernudillo .. Pastos ..................................... ' — 0,0510
345 La Sienra ... ... .. Labor, pastos, chopos y 446 Vernudillo .. F-lStOS ..................................... — 0,0488

alisos ................................... 0,0760 — 447 Vernudillo .. Pastos .......................  ,........ — 0,0110
346 La Sienra ............... Labor, pastos y chopos. 0,0720 — 448 Vernudillo ... Pastos ............... ...................... — 0,0091
347 La Sienra ............... Labor, pastos y alisos ... 0,1845 — 449 Los Pilares ....... Pastos ..................................... — 0,6240
348 La Sienra ............... Labor, pastos, castaños y 450 Los Pilares .............. Labor, pastos y chopos. 0,2320 —

alisos ................................... 0,2445 — 451 Los Pilares .. . Labor, pastos y cascajal. 0,4760 —
349 La Sienra ............... Labor y pastos .................... 0,1200 — 452 Los Pilares ............ Pastos ..................................... — 0,1385
350 L¿¿ Sienra ............... Pastos ..................................... — 0,0340 453 Los Pilares ......... Pastos ..................................... --- f 0,0820
351 La Sienra ............... Pastos ..................................... . — 0,0678 454 Los Pilares ......... Pastos, cascajal y pinos. 0,4293 —
352 La Sienra ............... Labor y pastos ................. 0.4155 — 455 Los Pilares .. Pastos ..................................... — 0,1320
353 La Sienra ............... Pastos y alisos .................... 0,0260 — 456 Vado de Anta .. .. Pastos ..................................... — 0,0903
354 La Sienra ............... Pastos, peral, chopos y 457 Vado de Anta . Pastos ..................................... — 0,0310

aliso .................................... 0,1440 — 458 Vado de Anta . Pastos ..................................... — 0,0590
355 La Sienra ... ... .. Pastos, castaños, peral. 459 Vado de Anta ... . Pastos y pinar ... ............... 1,1700 —

chopos y robles .............. — 1,3570 460 Vado de Anta ......... Pastos, pinar y cascajal. 0,4400 —
356 La Sienra ............... Labor ....................................... — 0,0178 461 Vado de Anta......... Pastos y cascajal ............... — 2,1615
357 La Sienra ............... Pastos ...................................... — 0,0504 462 Umeta la Cabra. Pastos, labor y chopos ... — 0,6460

358 La Sienra ............... Pastos ...................................... — 0,0870 • 463 Urrieta la Cabra. Pastos y cascajal ............... 0,0740 —
359 T.a Sipnra.................. PaQtns ............................... — 0,0575 464 Urrieta la Cubre, Pastos ... ........................ 0,0165 _
360 La Sienra ................ Labor ....................................... — 0,0520 465 Lrrieta la Cabra! Pastos ... ............................ 0,0165
361 La Sipnra T oVrnr ........... ......... — 0,0370 466 Urrieta la Cnhrq Pastos ........................ __ 0,0545
36? I s\ Sipnra T fiYirvr ... ... ... _ 0,0154 407 Urrieta la riahi-fl Pastos ........................ _ 0,2515

_ 0,0023 468 Pastos ........................ 0,1400
364 La Viga ..................... Pastos ...................................... 0,0620 469 Llama el Carro ... Pastos, chopo y negrillo. 0,0500 —
365 La Viga ..................... Labor ....................................... 0.0535 — 470 Llama el Carro ... Pastos y chopos ................ — 0,0175
366 La Vi^a ..................... Labor ....................................... 0,0430 — 471 Llama el Carro ... Pastos y chopos ................ 0,0220 — -
367 La Viga ............... ... Labor ....................................... 0,0395 — 472 La Revuelta .......... Pastos ............................. . ... — 0,0640
3fiP í a Vi crn T rhnr ........................... 0,1320 _ 473 Llama el (Panrn Pe stns ....................... 0,0520 _

'■ A cüptit-í4 P^ctnQ ..................... 0,1600 _ 474 Llama el Carro Ps stos 0 2040 _
370 I a fierra PactrtQ .......................... 0,1020 _ 475 Llama, el Carro Pastos y pinar 0,6880
371 í p ^ipnrfl Pflctnc ..................... 0,1570 _ 476 Llama el Carro Pastos y pinar ..................... _ 0,0180
372 La Alameda .......... Pastos, chopos y alisos ... 0,2813 477 Llama el Carro ... Cascajal y chopos .......... 1,5640

Relación de propietarios

Término municipal de Codesal (anejo del de Manzanal de Arriba)

Nombre riel propietario Vecindad Fincas de su propiedad Nombre del propietario Vecindad Fincas de su propiedad

Acedo Pérez Isabel .... ................................  ... Castuera.................... 157, 307, 316, 388 y 414.

\---------- :------------------------------

Clemente Acedo, Emilio ... ... ... ............... Codesal ... ............... 247 260, 336, 371 y 405.
Acedo Rodríguez. Carmen ................ .............. Codesa] ..................... 343 y 445. Clemente Anta, Primitivo................................ Codesal ..................... 64 (V2). 134, 219, 241, 270,
Acedo Vega, Eleuierio .......................... ......... Codesal ............... ... 91, 101, 255, 266, 300, 301, 274, 340, 354, 355, 372,

315 y 419. 377 (1/3), 403, 406, 410 V
A' untamiento ....................................................... Codesal ..................... 5, 7, 23, 28, 39, 46,- 51, 66, 422.

71, 96, 112, 151, 227, 277, Costa Gallego, Manuel y hermanos ........ Codesal ..................... 70. 108. 245, 278, 429 y 455.
291, 311, 326, 439, 440, 441, Crespj Acedo. Remedios ............... ............... Codesal ..................... 137, 140, 167 y 239.
449, 461 y 477. Crespo Pérez, Evangelina................................ Codesal ..................... 21, 76 217, 263. 402 y 424.

Bobillo Gallego, Dionisia .................... ........... Codesal ..................... 379. Crespo Pérez, Tomás ......................................... Madrid ...................... 60, 306. 308 y 313.
Bobillo Gallego, José.......................................... Torrejón de Ardoz. 162 y 321. Cresp Rodríguez, herederos de Miguel ... Codesal ..................... 114 (1/2).
3obillo Gallego. Marcelina ............... ......... Codesal ..................... 36, 79, 84, 99 y 465. Escudero Román. Secundino................... 1 ... Anta de Tera ......... 475.
Castedo Fernández Jerónimo ..................... Codesal ..................... 199 y 417. Ferreras Rodríguez, herederos de Albino. Venezuela ............... 467.
Castedo Llamas, José ........................................ Codesal ..................... 121, 128, 139, 144, 166, 169 Ce llego Clemente, Manuela ........................... Codesal ...............  ... 29.

y 221. ( allego Gallego, Josefa ................................... Codesal ..................... 133, 168 y 173.
Castedo Llamas, Olegario ............................... Codesal ..................... 94, 195, 231 y 407. . Gallego Gallego, Josefa y hermanos......... Codesal ..................... 220.
Centeno Cabo. José ............................................ Codesal ..................... 35, 64 (1/2), 146, 328, 377 Gallego Gallego, Teresa ......... ...................... Codesal ..................... 136 y 289

(1/3) 404 y 431. Gallego Pérez, herederos de Demetrio . . Codesal ............... ... 3¿9.
Centeno Gallego, José ...................................... Codesal ..................... 30, 208, 334, 375, 385 y 472. Gallego Pérez, herederos de Manuel ... Montevideo .............. 215 y 235.
Clemente Acedo. Antonio'................................ Codesal ..................... 43, 244, 331, 348, 351, 364, Gallego Román, Domingo y Asunción v

444 y 447. Rosario Gailego García ................................ Codesal ..................... 456
Clemente Acedo, Antonio y hermanos Codesal .................... 218, 228, 229. 230. 286, 309, Gallego Romero Angel ................................... Sapallos .................... 468.

335. 337, 374 y 376.
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ADMINISTRACION LOCAL 

AyuntamientO-
MARBELLA

Aprobado inicialmente por la Corpora
ción, en sesión pienaria y extraordinaria, 
celebrada ei día 30 de julio de 1983, el 

' proyecto de modificación y revisión del 
Plan Genera] Municipal de Ordenación 
Urbana de Marbella, redactado por los 
Servicios Técnicos de la Diputación Pro
vincial, se somete a información pública, 
por plazo de dos meses, contados a par
tir dei dia siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», durante el cual podrá ser exa
minado, en días y horas hábiles de ofi
cina, en la sala de usos múltiples de este 
Ayuntamiento, sita en la plaza de la Vic
toria, de esta ciudad, así como formular 
las reclamaciones y alegaciones que esti
men pertinentes.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 320 del vigente Reglamento de 
Planeamiento, la aprobación inicia] lleva 
consigo la suspensión del otorgamiento 
de licencias de parcelación de terrenos y 
de edificación en todo el término munici
pal que no respeten las determinaciones 
del nuevo planeamiento.

Marbella. 3 de agosto de 1983.—El Al
calde.—6.250-A.

S1ERO (ASTURIAS)

Anuncio

El Ayuntamiento de Siero (Asturias) 
permuta solar de 551,23 metros cuadra
dos, sito en calles 22 y otras del plano 
de Pola de Siero, por locales y vivien
das a construir sobre el mismo, median
te concierto directo, previo concursilio.

Tipo mínimo de bienes permutables: 
17.700.000.

Garantía provisional: 531.000,00.
Garantía definitiva: 6 por 100 del pre

supuesto de ejecución del inmueble y 
cláusula resolutoria.

Se publicaron modelos de proposicio
nes, referencias y oferta económica en 
ei «Boletín Oficial» de la provincia del 
8 de junio de 1933.

Plazo de presentación de ofertas: 20 
días desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado»; en 
la Secretaria municipal, en horas de nue
ve a una, admitiéndose reclamaciones • 
en los ocho primeros días.

En la Secretaría municipal están, a dis
posición los pliegos y demás documen
tación.

Pola de Siero, 14 de julio de 1983.—El 
Alcalde, en funciones.—8.074-A.

VIGO

Aprobados inicialmente por el excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 30 de junio de 1983, el 
«Plan especial de 'protección de edificios, 
conjuntos y elementos a conservar en 
Vigo», en la forma en que ha sido redac
tado por el Arquitecto don José Antonio 
López Candeira, el «Catálogo complemen
tario», elaborado por el mismo, Arquitecto, 
con las adicciones propuestas en el in
forme de los técnicos municipales, y la 
«Modificación del Plan General de Orde
nación Urbana», en los aspectos en que 
el referido Pian Especial y Catálogo Com
plementario se opongan al mismo y su
pongan su alteración, se someten a in
formación pública por el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boietín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provin
cia, verificándose el cómputo del plazo 
uesde la posterior inserción en estas pu
blicaciones oficiales.

Asimismo, en la indicada sesión plena- 
ria, se, acordó suspender, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27 3 de 
la Ley del Suelo y 120 del Reglamento de 
Planeamiento, el otorgamiento de licen-



cias de parcelación de terrenos, edifica
ción y demolición en aquellas áreas del 
territorio objeto del indicado Pian que a 
continuación se describen y que figuran 
representadas gráficamente en los planos 
y fichas unidas ai expediente:

La suspensión afectará a todos y cada 
uno de los elementos catalogados, más 
aquellos edificios y solares que, sin es
tarlo explícitamente, quedan afectados 
por la aplicación de las ordenanzas con
tenidas en el Plan, al estar -incluidos en 
un frente de manzana donde existe algún 
edificio catalogado.

A efectos de facilitar la descripción li
tera] del ámbito de suspensión se plan
teará ésta por dos vías diferentes: Rela
ción de zonas con perímetro definido, y 
relación puntual de elementos. Asimismo 
se completará con zonas de suspensión 
a fin de redactar estudios de detalle con 
objeto de la correcta aplicación de las 
determinaciones de la Ordenanza.

1. Las zonas son las siguientes:

1.1 Conjunto de manzanas ensanche 
de García Olloqui, comprendidas entre 
las calles Carral, Victoria y Concepción 
Arenal.

1.2 Conjunto de manzanas comprendi
das entre las calles Carral, Policarpo
Sanz, Colón y Victoria.

1.3 Conjunto de manzanas compren
didas entre Iras calles García Barbón, 
margen E. de la calle Oporto, zona por
tuaria y Concepción Arenal y Colón.

1.4 Conjunto de manzanas comprendí 
das entre las calles Príncipe, Colón. Poli- 
carpo Sanz y Puerta del Sol.

1.5 Conjunto de manzanas compren
didas entre las calles Colón, Urzaiz, has
ta la Bajada a la estación, Alfonso XIII 
y García Barbón hasta el edificio «Cur- 
bera», inclusive.

1.6 Conjunto/de manzanas compren
didas entre las calles Subida al Castillo, 
Placer, Ronda de Don Bosco y Príncipe.

1.7 Tramo sur de la oalle Ronda de 
Don Bosco, comprendido entre las calles 
Placer y María Berdiales.

1. a Tramo sur de la calle Ecuador, 
comprendido entre las calles Taboada Leal 
y Loriga.

1.9 Tramo este de la calle Loriga, com
prendido entre las calles Ronda de Do-n 
Bosco y Venezuela.

1.10 Tramo oeste de la calle Múñez, 
comprendido entre las calles María Ber
diales y Ecuador.

1.11 Tramo sur de la calle Urzáiz, com
prendido entre las oalles Núñez y Váz
quez Varela.

1.32 Tramo calle María Berdiales, en 
sus dos fachadas, comprendido entre las 
calles Magallanes y Gran Vía.

1.13 Fachada sur de la manzana de 
la calle Brasil, comprendida entre las 
calles Cuba y Capitán Cortés.

1.14 Tramo sur calle Arenal, compren
dido entre el edificio del Gobierno Civil 
hasta la calle Isaac Peral.

1.15 Tramo sur calle García Barbón,
comprendido entre las calles Serafín
Avendaño y Prolongación de la de Isaac 
Peral.

1.10 Tramo oeste calle Romil, compren
dido entre edificio «Cooperativa Funcio
narios Municipales», y avenida Las Ca
melias.

1.17 Tramo sur calle Chile.
1.18 Chalé «El Pilar», situado entre,

la calle López Mora y avenida Las Ca
melias.

1.19 Chalé situado entre las calles 
López Mora y Orense.

2. Estudios de detalle:

El Entorno Ribera de] Berbés.
H) Zonas comprendidas entre el paseo 

Alfonso XII, Falperra y Rúa de Santiago.
I) Entorno calle Teófilo Llórente, "’l 

y Margall y ‘Falperra.
J) Sector comprendido entre calle Pi 

y Margall y Menéndez y Pelayo.
K) - Entorno paseo de Alfonso XII.
Los estudios de detalle no referenciados 

se han obviado por estar en áreas in

cluidas ya en algunas de las zonas de
suspensión.

3. Elementos puntuales exteriores:
Cementerio parroquial de Corujo.
Crucero y Hórreo carretera Vigo-Bayona 

(Iglesia^Corujo).
Iglesia parroquial de Corujo, carretera 

Vigo-Bayona.
Iglesia parroquial Santa Eulalia-AÍcabre.
Cementerio parroquia Alcabre.
Jardín privado y tapia chalé «Miramar», 

en avenida Atlántída-Alcabre.
Jardín privado, Funchal de Raade-Álcabre.
Masa arbolada, pinares playa Samil.
Hórreos cruce avenida de Samil con pla
ya de Samil.
Campo da Feira. San Pelayo de Navia.
Crucero próximo al campo da Feira. San 

Pelayo de Navia.
Iglesia parroquial San Pelayo de Navia.
Cementerio parroquial San Pelayo de Na

via.
Cementerio parroquia] San Andrés de Co- 

mesaña.
Crucero anexo a Iglesia San Andrés de 

Comesaña.
Iglesia parroquial, dependencias parro

quiales y edificios entorno San Andrés 
de Comesaña.

Crucero carretera Vigo-Bayona, cruce a 
Matamá.

Cementerio Municipal, jardín de acceso, 
edificios entorno avenida de Castrelos- 
Pereiró.

Iglesia parroquial y depedencias parro
quiales Santa María de Cástrelos.

Cementerio parroquial Santa María de 
Cástrelos.

Crucero junto a Iglesia Santa María de 
Cástrelos.

Escuelas públicas calle Maestro Goldar- 
Castrelos.

Iglesia parroquial San Pedro de Matamá.
Capilla o Ermita, Escudo y edificio civil 

junto a oapilla de San Pedro de Mata
má.

Cementerio parroquial de Matamá.
Casa Rectoral San Andrés de Comesaña.
Casa singular camino de Matamá a ca

rretera Vigo-Bayona.
Hórreo carretera Vigo-Bayona, cruce a San 

Pelayo de Navia.
Hórreo carretera Vigo Bayona, cruce a 

Matamá.
Hórreo (dos) junto a «Mohasa», carretera 

Vigo-Bayona.
Ermita del Bao y Campo da Feira, playa 

del Bao.
Conjunto industrias puerto de Cánido.
Casa Gómez Román Puerto de Cánido.
Conjunto edificios, para vivienda puerto 

de Cánido.
Iglesia parroquial San Miguel de Oya.
Crucero junto a Iglesia Parroquial San 

Miguel de Oya.
Cementerio parroquial San Miguel de 

Oya.
Molinos de agua carretera Vigo-Bayona 

(Roteas).
Ermita de Liñares y Campo da Feira Ca 

nido.
Ermita Nuestra Señora de las Nieves en 

La Guía.
Cementerio municipal de Teis.
Iglesia parroquial Bouzas.
Cementerio parroquial Bouzas.
Mercado Municipal Bouzas.
Iglesia parroquial San Pedro de Sárdoma.
Cementerio parroquial San Pedro de Sár

doma.
Crucero plaza de Miraflores-San Pedro 

de Sárdoma.
Tglesia parroquial San Andrés de Valla

dares.
Cementerio parroquial San Andrés de Va

lladares.
Pazo de San Roque avenida de Madrid.
Pazo Quiñones de León avenida de Cás

trelos.
Pazo de Santo Tomé o de La Pastora, en 

Santo Tomé de Freijeiro.
Pazo de Rivera Atienza a avenida de 

Ronda.
Iglesia parroquial Santo Tomé de Frei

jeiro.
Cementerio parroquial Santo Tomé de 

Freijeiro.

Puente medieval sobre El Lagares-Balai- 
dos.

Capilla de Las Animas en San Andrés 
de Comesaña.

Iglesia parroquial Santiago de Eembrive. 
Cementerio municipal Santiago de em- 

brive.
Iglesia parroquial San Esteban de Reade: 
Cementerio municipal San Esteban de 

Beade.
Iglesia parroquial Santa Cristina de Lava

dores.
Cementerio municipal Lavadores.
Iglesia parroquial Santa Marina de Ca- 

bral.
Cementerio de Cabra!.
Iglesia parroquial San Cristóbal de Can- 

deán .
Cementerio municipal de Candeán. 
Sociedad Agricultores Lavadores.
Antiguo Ayuntamiento Lavadores. 
Mercado municipal de Teis.
Mercado municipal calle Urzaiz-El c ai- 

vario.
Sanatorio Santa Cristina Lavadores, 
iglesia parroquial San Mamed-¿amanes. 
Cementerio municipal Zamanes.

La documentación se encuentra a dis
posición del público en la Oficina Muni
cipal de Información.

Vigo, 1 de julio de 1933.—El Alcaide, 
Manoe) Soto F'erreiro.—5.366-A.

*

El excelentísimo Ayuntamiento jleno, 
en sesión celebrada el día 30 de junio 
de 1983, acordó suspender el otorgamien
to de licencias de parcelación de terrer 
nos, edificación v demolición, con el ob
jeto de estudiar y elaborar los trabajos 
de la «Revisión y adaptación del plan ge
neral de ordenación urbana», en las si
guientes áreas de este término municipal:

Centros estatales: Colegio «Teis-Espi- 
ñeiro», colegio «Coutadas», colegio «Frián», 
colegio de «La Barxa», colegio de «El 
Pombal», colegio de «Picacho», colegio del 
«Chouzo», -colegio de «El Rocío» y colegio 
de «Eijo Garay».

Centros privados: «San José de La 
Guía», «Apóstol Santiago», «Póssumus», 
«Miguel de Cervantes», «Padre Míguez», 
«Monte Rey», «Niño Jesús de Praga», «Al
ba», «Mariano», «Los Milagros», «San Ro
que», «Rosalía de Castro», «San José de 
Ciuny», «Compañía de María», «Hermanos 
Maristas de El Pilar», «Salesianos». «Ma
ría Inmaculada», «Labor», «Nebrija», «La 
Paz», «San Antonio de La Florida» e «Hi
jas de Jesús».

Institutos: «Calvario», «La Guía», «San
ta Irene», «Femenino Traviesas», «Coya-1» 
y «Coya-2».

Formación Profesional: Instituto Politéc
nico Nacional, Instituto Náutico Pesque
ro y «Aloya».

Enseñanza artística: Escuela de Artes y 
Oficios.

Enseñanza universitaria: Escuela de Es
tudios Empresariales, Escuela de Ingenie
ros Técnicos, «San Rafael» y «Centro San 
Francisco».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Vigo, 5 de julio de 1983 —El Alcaide.— 
5.531-A,

CATALUÑA

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas

BARCELONA

Información pública de la relación de 
bienes y derechos afectados por la eje
cución de las obras del proyecto 1M-001, 
«Puente sobre el río Valira, en la Farpa 
de Moles». Término municipal de Valls 

de Valira

Aprobado el proyecto el día 29 de julio 
de 1983, dado que la aprobación por la
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Administración lleva implícita la declara
ción de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos 
alertados; en aplicación del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, el Real Decre
to 1943/1880, de 31 de julio, sobre tras
paso de servicios del'Estado a la Genera
lidad de Cataluña en materia de carre
teras, y demás preceptos de general apli
cación, este Departamento, a1 tenor de lo 
previsto en el artículo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, somete a información 
pública la adjunta relación de bienes y 
derechos afectados por el proyecto de re
ferencia.

Todos los interesados, asi como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre 109 
bienes afectados, se hayan omitido en la 
relación podrán presentar ante este De
partamento, por plazo de quince días, ale
gaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores padecidos al relacionar 
los bienes y derechos que se afectan o los 
titulares de los mismos.

Barcelona, 3 de agosto de 1983.—El Jefe 
de la Sección de Expropiación.—10.607-E.

Relación que se cita

Número de finca: 1. Nombre del titu
lar afectado: Miguel Vila Bordoll. Objeto 
a expropiar: Prado. Superficie total a ex
propiar: 525 metros cuadrados.

Número de finca: 2. Nombre del titu
lar afectado: María Pentanachs Campa. 
Objeto a expropiar: Prado. Superficie to
tal a expropiar: 1.700 metros cuadrados.

Información pública de la relación de 
bienes y derechos afectados por la ejecu
ción de las obras del proyecto l-M-002, 
«Puente sobre el rio Segre, entre Figols 
y Organyá». Términos municipales de Or- 

ganyá y Figols de Organyá

Aprobado el proyecto el 29 de julio de 
1983, dado que la aprobación por la Ad
ministración lleva implícita la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de ocu
pación de los bienes y derechos afectados; 
en aplicación del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña; el Real Decreto 2115/1978, 
de 28 de julio, sobre traspaso de servi
cios del Estado a la Generalidad de Cata
luña en materia de transportes, y demás 
preceptos de general aplicación, este De
partamento, a tenor de lo previsto en el 
artículo 56 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957 de la Ley de Expropiación Forzo
sa, somete a información pública la ad
junta relación de bienes y derechos afec
tados por el proyecto de referencia.

Todos los interesados, así como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan omitido en la 
relación, podrán presentar ante este De
partamento, por plazo de quince dias, ale
gaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores padecidos al relacionar 
los bienes y derechos que se afectan o los 
titulares de los mismos.

Barcelona, 3 de agósto de 1983.—El 
Jefe de la Sección de Expropiación. — 
10.606 E.

Relación que se cita

Término municipal de Figols de Organyá

Número de finca: 1. Nombre del titu
lar afectado: Juan Sarrat Anell. Objeto 
a expropiar: Pinos y monte bajo. Super
ficie en metros cuadrados: Expropiación: 
19,66.

Término municipal de Organyá

Número de finca: 1. Nombre del titu
lar afectado: Pedro Camina] Fous. Obje
to a expropiar: Huerta. Superficie en me
tros cuadrados: Expropiación, 62,37; ocu
pación temporal, 281,25.

Número de finca: 2. Nombre del titu
lar afectado: José Torrens Mir. Objeto a

expropiar: Huerta. Superficie en metros 
cuadrados: Expropiación, 127,24; ocupa
ción temporal, 352,78.

Número de finca: 3. Nombre del titu
lar afectado: Juan Anell Canal. Objeto a 
expropiar: Huerta. Superficie en metros 
cuadrados: Expropiación, 111,10; ocupa
ción temporal, 167,75.

Número de finca: 4. Nombre del titu
lar afectado: María Paltor Prats. Objeto 
a expropiar: Huerta. Superficie en metros 
cuadrados: Expropiación, 131,10-, ocupa
ción temporal, 499,87.

Servicios Territoriales 
de Industria

LERIDA

A los efectos previstos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1968 y articulo 
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de autorización administrativa, y 
declaración de utilidad pública en con
creto para las instalaciones cuyas carac. 
terísticas principales se señalan a conti
nuación. El proyecto de la instalación po
drá ser examinado en estos Servicios de 
Industria sitos en Canónigo Brugulat, 12, 
Lérida, y en el plazo de treinta días con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio, podrán formular
se, por triplicado, las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Peticionario: «Electra del Cardener, So
ciedad Anónima».

Expediente: F-4.846 R. L. T.
Objeto de la instalación: Nueva línea 

aérea a 25 KV., y nueva estación trans
formadora en término municipal de Lia. 
durs, para suministro zona rural.

Línea eléctrica con origen en deriva
ción a P. T. «La Llena», y final en poste 
telegráfico «Timoneda» número 106.

Estación transformadora: «Timoneda» 
número 106, situada en terrenos de don 
Lorenzo Sancebriá Escorrer, tipo intem
perie, transformador de 75 KVA, relación 
25/0,38-0,22 KV.

Lérida, 4 de julio de 1983.—El Ingeniero 
Jefe, Carmelo Serrano Biosca.—3.375-D.

GALICIA

Servicios Territoriales 
de Industria

LUGO

Autorizaciones administrativas de insta
laciones eléctricas y declaraciones en con

creto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente; 1.534 A. T.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», calle Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Polígono industrial 
de Monforte de Lemos.

c) Finalidad: Mejorar el suministro 
eléctrico en la zona y dar suministro al 
polígono industrial.

d) Características principales; Línea 
de media tensión con origen en la línea 
de media tensión «Monforte-Regueiro» y 
final en el polígono industrial de Monfor
te de Lemos, sobre apoyos de hormigón, 
conductor LA-58, con una longitud de 1.097 
metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.465.546 (un millón 
cuatrocientas sesenta y cinco mil quinien
tas cuarenta y seis) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Gil Yus- 
te, 12-14) y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, a partir del siguiente al de la publi
cación en el Boletín Oficial.del. Estado» 
de dicho anuncio.

Lugo, 18 de julio de 1983.—El Jefe del 
Servicio Territorial (ilegible).—4.648-2.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2bl7/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1906, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Exped ente; 1.538 A. T.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fa
ñosa, S. A.», Orense, Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento: Edificio en calle 
San Pedro-viviendas Renfe, Morforte de 
Lemos (Lugo).

c) Finalidad: Mejorar el servicio en 
la zona.

d) Características principales; Línea 
de media tensión a 20 KV, 212 metros 
de longitud, con origen en C. T. «Canei- 
ro». Centre de transformación de 630 KVA 
20.000/380/220 V.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 4.057.050 (cuatro millo
nes cincuenta y siete mil cincuenta) pese
tas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado e proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Gil Yus- 
te, 12-14J y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días a partir del siguiente al de la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de dicho anuncio.

Lugo, 18 de julio de 1983.—El Jefe del 
Servicio Territorial (ilegible).—4.649-2.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1960 ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente: 1.536 A. T.

a) Peticionario «Unión Eléctrica Fa
ñosa», Orense, calle Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento: Monforte de Lemos, 
calle Calvo Sotelo, viviendas de Renfe.

c) Finalidad: Mejorar el servicio en 
la zona.

d) Características principales: L. M. T. 
20 KV, de 245 metros en dos ternas de 
cables, con origen en la L. M. T. subt. 
centro de transformación «Guardia Civil» 
al C. T. «Calle Pontevedra». Centro de 
transformación de 400 KVA 20.000-380/220 
voltios.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 4.565.908 (cuatro millo
nes quinientas sesenta y cinco mil nove
cientas seis) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Gil Yus- 
te, 12 14), y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de'treinta 
días a partir del siguiente al de la publi-



cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de dicho anuncio.

Lugo, 19 de julio de 1983.—El Jefe del 
Servicio Territorial (ilegible).—4.650-2.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto ,2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
lá petición de instalación y declaración • 
en concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica de media tensión cu
yas características principales se señalan 
a continuación:

Expediente: 1.537 A. T.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A -, Orense, calle Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento: Calle Villanueva 
en Monforte de Lemos.

c) Finalidad: Mejorar el servicio en 
la zona.

d) Características principales: Linea, 
de media tensión a 20 KV con origen 
en el C. T. «Guardia Civil» y con una 
K ngitud de 430 metros. Centro de trans
formación de j3Q KVA 20.000-380/220 V.

e) Procedencia de ios materiales; Na
cional.

f) Presupuesto: 5.294.384 (cinco millo- 
ne. doscientas noventa y cuatro mil tres
cientas ochenta y cuatro) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto d^ la instala
ción en este Servicio Territorial (Gil Yus- 
te, 12-14), y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días a partir del siguiente a) de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de dicho anuncio.

Lugo, 19 de iulio de 1983.—El Jefe del 
Servicio territorial (ilegible).—4.651-2.

PONTEVEDRA

Información previa a la autorización ad
ministrativa de instalación eléctrica y de
claración en concreto de su utilidad pú

blica

A los efectos prevenidos en el artículo 
9° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1-68, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una línea eléctrica de media tensión, cu
yas características principales se señalan 
a continuación:

Petición io; «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima».

Expediente: A. T. 84/83.
Lugar donde se va a establecer la ins- 

talación-. Desde el último apoyo de la li
nea de media tensión «Portodemuros-Bro- 
cos» (en el margen del río Brocos), has
ta el C. T. de «Brocos», Ayuntamiento de 
Colada.

Finalidad de la instalación.- Dar una 
doble alimentación en media tensión a 
la red de M. T. del término municipal 
de Golada, actualmente alimentada en 
punta y lograr una mayor capacidad de 
suministro.

Caracterlslicas principales; L. M. T. a 
20 KV, de 736 metros de longitud, con 
conductor LA 110, y una capacidad de 
transporte de 10.845 KW.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 1 715.538 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas Oficinas, sitas en Rúa Nue
va de Abajo, número 2, y formularse, 
al mismo tiempo, las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo do treinta días, contados a partir 
del siguiente al do la publicación de este 
anuncio.

Pontevedra, 19 de julio de 1S83.—El De
legado Territorial.—P. D, (ilegible).— 
4.652-2.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo

Servicio de Industria

De acuerdo con lo dispuesto en el ar. 
tículo 0.° del Decreto 2617/1966 de 20 de 
octubre, y en el articulo 10 del Reglamen
to de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1960, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamado, 
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 3.807.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».

Instalación: Centro de transformación, 
tipo intemperie de 250 KVA, a 22/0,398 
kilovoltios, denominado «Arcillas del Pra- 
viano», sobre apoyo metálico y línea aé
rea eléctrica trifásica a 2a KV, de 418 
metros de longitud, para alimentación al 
citado centro de transformación, formada 
por conductores de aluminio-acero tipo 
LA-30, apoyos metálicos y cadenas de ais
ladores, con origen en la linea actual 
«Castillo-Calbuetos» y final en el centro 
de transformación citado.

Emplazamiento: Término municipal de 
Soto del Barco.
Objeto: Suministro a abonado industrial. 

- Oviedo, 16 de abril de 1983.—El Jefe 
del Servicio de Industria, Alejandro Ro
dríguez.—1.427-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.9 del Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre, y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2819/1906; de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a par£jr del día 
siguiente de la publicación de'este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente: A T. 3.808.

Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.».

Instalación: Reforma de la línea eléc
trica aérea trifásica a 10 KV, de alimen
tación al centro de transformación «Co
rros».

La reforma consistirá fundamentalmen
te, en la sustitución de los apoyos actua
les por otros metálicos tipo «MA.DE» y 
el conductor actual de varilla de cobre, 
por conductor de aluminio-acero tipo 
LA-78.

La nueva línea a 20 KV tendrá una 
longitud de 055 metros y seguirá el mis
mo trazado de la linea anterior.

Emplazamiento: Corros-La Riera, tér
mino municipal de Gijón.

Objeto: Aumentar la capacidad de 
transporte y la garantía del suministro.

Oviedo, 18 de bril de 1983.—El Je
fe del Servicio, Alejandro Rodríguez.— 
1.428-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre, y en el articulo 10 del Regla
mento de la. Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio para la presentación de reclamaciones 
en esta Consejería, sobre la siguiente so

licitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad 
pública.

Expediente: A. T. 3.806.

Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A ».

Instalación: Centro de transformación 
denominado «Solís», sobre apoyo metáli
co con transformador de 100 KVA, rela
ción de transformación 22/0,390 KV y ios 
reglamentarios elementos de maniobra y 
protección.

Emplazamiento: Solís, término munici
pal de Corvera

Objeto: Atender los incrementos de de
manda -y cambiar a emplazamiento más 
idóneo al centro de transformación ac
tual .

Oviedo, 18 de abril de 1983.—El Jefe 
del Servicio de Industria, Alejandro Ro
dríguez —1.429- D.

*

Por la representación legal de «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.», se solicitó 
la instrucción de expediente para la ex
propiación forzosa de bienes y derechos 
e imposición de servidumbre de paso para 
la línea aérea Cabo Negro-Monteril, 20 
KV y C. T. Monteril en el término muni
cipal de Gozón, y cuyo proyecto fue apro
bado y declarada la utilidad púbera en 
concreto por resolución de la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, de fecha 15 de febrero de 1983, 
y señalándose las fincas afectadas a con
tinuación.

Se solicita asimismo la expropiación e 
imposición de servidumbre por el proce
dimiento de urgencia por estar incluida 
esta instalación en el plan de obras de 
electrificación rural para 1.982- por lo que 
le son de aplicación los beneficios con
tenidos en el Real Decreto 1967/1980. de 
29 de agosto, y disposiciones que lo pro
rrogan.

En virtud de lo establecido en los ar
tículos 52 de la Ley de Expropiación For
zosa y 56 de su Reglamento y en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo y su Reglamen
to, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se somete a información 
pública la pretensión de «Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.», a fin de que en 
el niazo de quince dias desde la publica
ción. los afectados puedan alegar lo que 
estimen procedente en defensa de sus 
bienes y derechos, desde la publicación 
de este anuncio y hasta el levantamiento 
de! acta previa a la ocupación.

Relación de fincas

Finca número 10.—Propieíaria, doña 
Ramona Artime Alvarez; domicilio, calle 
La Cámara, número 26, Avilés: denomi
nación, «Almayor»; paraje, Monte-il; oía
se de cultivo, prado; vuelo de la linea 
medido sobre al eje, 75 metros; separa
ción entre fases extremas, tres metros; 
ancho afectado, 10 metros; superficie to
tal afectada por el vuelo de la linea, 870 
metros cuadrados.

Oviedo, 21 de abril de 1083. — El Je
fe del Servicio, Alejandro Rodríguez.— 
1.545 D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en ol ar
ticulo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta dias hábiles, contados n partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguien
te solicitud de autorización c 'ministrati- 
va y declaración en concreto de su utili
dad pública.

Expediente; A. T. 3.816.
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Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.».

Instalación. Línea cérea, tensión 20 KV, 
simple circuito, conductor LA-30, apoyos 
metálicos, longitud 610 metros, con origen 
en la nnea «Bebares Nieres» y final en 
Viüabona.

Centro de transformación, tipo intem
perie, con transformador de 50 KVA, re
lación de transformación 20/B2 y los re
glamentarios elementos de maniobra y 
protección.

Redes de baja tensión de Villabona y 
Busmartín.

Emplazamiento: Nieres, Villabona y 
Busmartín, término municipal de Tíneo.

Objeto: Reeiectrificación Rural. Esta 
obra pertenece al Plan de Electrificación 
Rural para 1983 aprobado por el Consejo 
de Gobierno del Principado de- Asturias, 
por lo que le son de aplicación los bene
ficios de urgente ocupación para aquellos 
casos en que sea necesaria la imposición 
de servidumbres de paso, en virtud de 
lo previsto en el Real Decreto 3711/19B2, 
de 15 de diciembre.

Oviedo, 4 de mayo de 1983.—El Jefe 
del Servicio de Industria, Alejandro Ro
dríguez.—1.719-D.

De acuerdo con lo diapuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la nublicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente: A. T. 3.832.

Solicitante; «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.».

Instalación: Línea aérea, trifásica, sim
ple circuito, dúplex a 220 KV, conductor 
tipo coreopsis de 805 milímetros cuadra
dos de sección; apoyo metálico én celo
sía; cable de tierra de Alumoweld de 
58,56 milímetros cuadrados de sección, 
longitud 634 metros, con origen en la cen
tral térmica de Aboño y final en la sub
estación de Carrió. Potencia máxima de 
transporte de 630 MVA.

Emplazamiento: Aboño, términos muni
cipales de Gijón y Carreño.

Objeto: Transportar la energía produ
cida por el nuevo grupo térmico «Abo- 
ño-2» hasta la S. T. Carrió donde se dis
tribuye por la red de transporte de la 
Empresa.

Oviedo, 26 de mayo de 1983.—El Jefe 
del Servicio de Industria, Alejandro Ro
dríguez.—2.518-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Re
glamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo 
de treinta días, hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la publicación de este 
anuncio, para la presentación de reclít- 
maciones en esta Consejería, sobre la si
guiente solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.828.

Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.».

Instalación: Centro de tranformarión, ti
po intemperie, denominado «Recuesto», de 
250 KVA a 22/0,398 KV. instalado sobre 
apoyo metálico tipo «Made».

Emplaz'amientO: Recuesto. (Roces), tér
mino municipal de Gijón.

Objeto: Mejora del servicio.

Oviedo, 26 dé mayo de 1983.—El Jefe 
del Servicio de Industria, Alejandro Ro
dríguez.—2.519-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 dei Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de mar
zo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se concedo un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de esté 
anuncio, para la presentación de recla
maciones en esta Consejería, sobre la si
guiente solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.828.

Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.».

Instalación: Centro de tranformación, ti
po interior de 400 KVA, a 22/0,398 KV, 
denominado «Puerto de la Cubilla» y li
nea eléctrica trifásica subterránea de ali
mentación de 120 metros de longitud, con 
entrada y salida en el citado centro de 
transformación, formada por conductores 
3P 12/20 KV. de aluminio de 240 milí
metros cuadrados de sección.

Emplazamiento: Edificio número 4 «le 
la calle particular existente entre las ca
lles Al y Puerto de La Cubilla en Gijón. 
Objeto: Atender los incrementos de la de
manda.

Oviedo, 26 de mayo de 1983.—El Jefe 
del Servicio de Industria, Alejandro Ro
dríguez.—2.520-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de mar
zo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se concede un plazo de 
treinta d4as hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de este 
anuncio .para la presentación de reclama
ciones en esta Consejería, sobre la si
guiente solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.833.

Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.».

Instalación:' Modificación de la línea 
eléctrica sobre apoyos metálicos a 50 KV, 
denominada «Priañes - Corredoria» (Ren- 
fe), con conductor de aluminio-acero tipo 
LA-78. La modificación consiste en, la sus
titución de un apoyo por otro situado en
cima del casetón del ascensor de edificio 
que se emplazará en dicho lugar.

Emplazamiento: Calle Escultor Laviada, 
esquina a calle Víctor Hevia en Oviedo.

Objeto: Permitir la edificación en un 
solar en el que está emplazado un apoyo 
de la línea existente.

Oviedo, 26 de nayo de 1983.—El Jefe 
del Servicio de Industria, Alejandro Ro
dríguez.—2.521-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguien
te solicitud de autorización administrativa

y declaración en concreto de su utilidad 
pública.

Expediente: A. T. 3.631.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A,».
Instalación: Linea aérea, trifásica, sim

ple circuito a 132 KV, situada en zonas 
B y C, conductor «Hawk» de 241,7 milíme
tros cuadrados de sección' de aluminio, 
aislamiento de cadenas, apoyos metáli
cos, cable de tierra de acero de 50 mi
límetros cuadrados de sección, con ori
gen en Silencia (término municipal de 
Somiedo) y fina’ en C. H. Proaza (tér
mino municipal de ProazaJ, con 25.675 
metros.

Entre los apoyos 41 y 45 esta linea 
comparte apoyos con la linea «La Riera- 
Proaza», constituyendo un doble circuito 
de 1.230 metros.

Emplazamiento: Desde Silencia a Proa
za .cruza los términos municipales de So
miedo, Teverga y Proaza.

Objeto: Aumentar la capacidad de 
transporte de energía en la zona en pre
visión de los incrementos proyectados pa
ra las centrales de La Riera y La Malva.

Oviedo, 27 de mayo de 1983.—El Jefe 
del Servicio de Industria, Alejandro Ro
dríguez.—2.755-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto eñ el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de mar
zo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se concede un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de éste 
anuncio, para la presentación de recla
maciones en esta Consejería, sobre la si
guiente solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública.

Expediente; A. T. 3.827.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación, 

tipo poste, de 100 KVA, 20/0,380 KV.
Emplazamiento: La Pedrisca, término 

municipal de Avilés.
Objeto: Servicio público.

Oviedo, 3 de junio de 1983.—El Jefe 
de! Servicio de Industria, Alejandro Ro
dríguez.—2.837-D.

De acuerdo con lo dispuesto en -el ar
ticulo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta dias hábiles, contados a. partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la prsentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguien
te solicitud de autorización administrati
va y declaración en concreto de su utili
dad pública.

Expediente A.T. 3.851.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantár 

brico, S. A.».
Instalación Centro de transformación, 

tipo intemperie de 100 KVA, a 22/0,308 KV, 
sobre apoyo metálico denominado «Las 
Mazas» y línea eléctrica aérea trifásica 
de 302 metros de longitud que deriva de 
la línea actual Naranco-SanClaudio y ter
mina en el mencionado centro de trans
formación.

La línea estará formada por conducto
res de aluminio-acero tipo LA-78, apoyos 
metálicos tipo «Mftde» y cadenas de ais
ladores.

Emplazamiento: Las Mazas. Piedra- 
muelle, término municipal de Oviedo.

Objeto: Atender el incremento de la de
manda en la zona.

Oviedo, 36 de junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio de Industria, Alejandro Ro
dríguez,—3.294-D.



De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 3.852.

Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá
brico,'Sociedad Anónima».

Instalación: Centro de transformación 
tipo intemperie, de 250 KVA a 22/0,398 KV, 
denominado «Parque de Versalles-, insta
lado sobre un apoyo metálico, tipo «Ma- 
de», de la línea aérea S. Juan B, en 
el barrio de Versalles.

Emplazamiento: Versalles, término mu
nicipal Avilés.

Objeto: Atender lo.s incrementos de 
la demanda.

Oviedo, 30 de junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio de Industria, Alejandro Ro
dríguez.—3.277-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9." del Decreto 2617/1S86, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1968, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se concede un plazo de treinta 
dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente: A. T. 3.813.
Solicitante: «Electra del Esva, Sociedad 

Anónima».
Instalación: Reelectrificación de Narai- 

do-S. Tirso de Abres, que comprende:
a) Línea eléctrica aérea de 8.210 me

tros, formada por conductores LA-110, so
bre apoyos metálicos. Tiene su origen en 
Villarbotote (Lugo); para los concejos do 
Trabada (Lugo), San Tirso de Abres (As
turias), tiene su final en la central de 
Naraido (Lugo).

b) Derivación aérea de la línea ante
rior a Naraido (Asturias), formada por 
conductores LA-30, sobre apoyos metáli
cos de 466 metros de longitud.

c) Centro de transformación de tipo 
intemperie, de 25 KVA., a 10-20/0,38-0,22 
kilovoltios en Naraido (Asturias).

d) Red de B T. para Naraido (Astu
rias), formada por 350 metros de conduc
tores trenzados 3 por 25 mas 1 por 54,8 
sobre apoyos de hormigón y las acometi
das correspondientes.

Emplazamiento: Término municipal de 
San Tirso de Abres.

Objeto: Electrificación rural.
Oviedo, 7 de julio de 1983 —El Jefe de 

Servicio de Industria, Alejandro Rodrí
guez.—3.350-D.

COMUNIDAD VALENCIANA

Servicios Territoriales 
de Industria

VALENCIA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articulo 
B.° del Decreto 2617/1980 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de

octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de una 
línea Etérea de alta tensión cuyas carac
terísticas principales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», con domicilio en Valencia-4, 
calle Isabel la Católica, número 12.

b) Lugar donde sé va a establecer la 
instalación:

Origen: S. T. «Játiva».
Final: C. R. «Alcántara del Júcar», con 

recorrido por los términos municipales de 
Játiva, Rotglá y Corbera, Sellent, Cárcer 
y Alcántara del Júcar.

c) Finalidad de la instalación: Ampliar 
la capacidad de la red de distribución.

d) Características principales: 20 KV, 
9.781 metros, 4.00o KVA.

e) Procedencia de materiales: Nacional.
f) Presupuesto; 20.608.651 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial de In
dustria, sito en Valencia-io, calle Artes 
Gráficas, número 28, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, oontados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Valencia, 28 de junio de 1983.—El Direc
tor, P. Giner Llinares.—3.280-D.

*

A los efectos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1968 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de una 
linea aérea de alta tensión cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola. S, A », oon domicilio en Valencia-4, 
calle Isabel la Católica, número 12.

b) Lugar donde le va a establecer la 
instalación; Origen Cotes; final Cárcer.

c) Finalidad de la instalación: Repo
sición línea destruida por la riada.

d) Características principales: 20 KV, 
378 metros, 1,000 KVA.

e) Procedencia de materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 803.458 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la Instala
ción en este Servicio Territorial de Indus
tria, sito en Valencia-10, calle Artes Grá
ficas, 28, y formularse, al mismo tiempo, 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Valencia. 30 de junio de 1983.—El Di
rector. P. Giner Llinares.—3.304-D.

A los efectos prevenidos en el articulo 
9." del Decreto 2617/1969 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de una 
línea aérea de alta tensión cuyas carac
terísticas principales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación:

Origen: Ultimo poste al centro de trans
formación «Aridos- Vill amalata».

Final: Centro de tranformación «Pozo 
Aguas Potables de Turis» (partida Molino 
Viejo), con recorrido por término munict- 
pla de Alborache.

c) Finalidad de la instalación: Servicio 
público de suministro de energía eléc
trica.

d) Características pirncipales: 20 KV, 
171 metros, 1.000 KVA.

e) Procedencia de materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 510.985 pesetas.

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
talación en este Servicio Territorial de 
Industria, sito en Valencia-10. calle Artes 
Gráficas, número 28, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Valencia, 30 de junio de 1983.—El Direc
tor, P. Giner Llinares.—3.311-D,

ARAGON

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

HUESCA

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2019/1966, se abre información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica.

Peticionario: «Enher, S. A », paseo de 
Gracia, número 132, Barcelona.

Finalidad: Variación de línea actual por 
necesidades de nuevos sistemas de rie
gos. Finca «Valonga», término municipal 
de Belver de Cinca.

Características: Expediente AT-10/1983. 
Variación de línea aérea a 25 KV. de 
309 metros de longitud; con origen en 
apoyo T-130, linea a 25 KV. LL-15 San 
Miguel-Valonga y final en E. T. número 
10 31 J. Ferrer Solavicens; conductores 
de aluminio-acero, LA-40 de 43,1 milíme
tros cuadrados; aisladores de vidrio Upo 
Esperanza 40/100; apoyos de hormigón.

Presupuesto; 247.200 pesetas.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1, durante el plazo de treinta dias.

Huesca, 14 de lullo de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domingo 
Comeche.—4.729-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
2817 y 2019/1966, se abre información pú
blica sobre la siguiente Instalación eléc
trica.

Peticionario; «Enher, S. A.», paseo de 
Gracia, número 132, Barcelona.

Finalidad: Variación del tendido actual, 
término municipal de Arén.

Característica^; Expediente AT-51/1983. 
Línea trifásica subterránea a 25 KV, por 
variante de la actual aérea, de 30 metros 
de longitud, con origen en apoyo T-18 li
nea 25 KV y final en E. T. 259; conduc
tores de aluminio de 3 por 1 por 150 
milímetros cuadrados.

Presupuesto: 409.576 pesetas.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
T rovincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 15 de |Ulio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domingo 
Comeche.—4.730-7.



JUNTAS SINDICALES DE LOS 
ILUSTRES COLEGIOS DE \GF.N Í ES 

DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 13 de julio del presente año, y 
en uso de ¡as facultades que le confieren" 
el Código de Comercio y el vigente Regla
mento de las Bolsas, ha acordado que 
se arim.tan a contratación pública bursá
til e incluyan en la cotización oficial de 
esta Bolsa, los siguientes títulos emitidos 
por «Compañía Auxiliar de la Distribu
ción de Electricidad Cobra, S. A.», en 
virtud de escritura pública de fecha 23 
de diciembre de 1982: 520.000 acciones or
dinarias. al portador, de 500 pesetas nomi
nales cada una, totalmente desembolsa
das, números 260.001 al 780.000, ambos 
inclusive.

Dichas acciones gozan de los mismos 
derechos y beneficios que las anterior
mente admitidas a cotización por la men
cionada Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 20 de julio de 1983.—El Secre
tario, Pablo de la Nuez y de la Torre.— 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Ma
nuel de la Concha y López Isla.—11V94-C.

[ mentó de Bolsas, ha acordado que se ad
mitan a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficial de asta 
Bolsa de Comercio, los siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad «Compañía Tele
fónica Nacional de España, S. A.»: 440.000 
obligaciones simples, al portador, de 
50.000 pesetas de valor nominal cada una 
de ellas, comprensivas de ocho series, 
de la A a la H, numeradas oada serie 
del 1 al 55.000, ambos inclusive, totalmen
te suscritas y desembolsadas, emitidas en 
virtud de escritura pública del día 28 de 
mayo de 1982.

Estas obligaciones devengan un interés 
anual del 14,25 por 100, pagadero por se
mestres vencidos los días 1 de abril y 
1 de octubre dé cada año, habiendo sido 
el primer cupón pagado el correspondien
te al día 1 de octubre de 1982. Su amorti
zación se realizará a la par, en el plazo 
de diez años, los días 1 de octubre de 
cada uno de los años comprendidos entre 
1985 y 1992, ambos inclusive, mediante 
sorteo ante Notario en el domicilio social 
de la Compañía. *

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu
nos.

Valencia, 27 de junio de 1983.—El Se
cretario, José Maldonado Chiarri.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Francisco 
E. Trullenque Sanjuán.—3.283—D.

*

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el dia 20 de julio del presente año, y 
en uso de las facultades que Le confie
ren el Código de Comercio y el vigente 
Reglamento de las Bolsas, ha acordado 
que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa, los siguientes títulos emiti
dos por «Vías y Construcciones, S. A.», 
en virtud de escritura pública de fecha 
6 de octubre de 1982: 100.000 acciones or
dinarias, nominativas, serie A, de l.boo 
pesetas nomianlas cada una, totalmente 
desembolsadas, nnúmeros 150.001 al 250.000 
ambos inclusive.

Dichas acciones gozan de los mismos 
derechos y beneficios que las anterior
mente admitidas a cotización de la men
cionada Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 22 de julio de 1983.—El Secreta
rio, Pablo de la Nuez y de la Torres.— 
Visto bueno: El Sindico-Presidente, Ma
nuel de la Concha y López Isla.—11.1W1-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 20 de julio del presente año, 
y en uso de las facultades que le confie
ren el Código de Comercio y el vigente 
Reglamento de las Bolsas, ha acordado 
que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa, los siguientes títulos emi
tidos por «Comentos Alba, S. A.», en vir
tud de-escritura pública de fecha 4 de 
mayo de 1983: 1.101.993 "acciones, al por
tador, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, números 
2.203.988 al 3.305.980, ambos inclusive.

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales a partir del 1 de enero 
de 1983.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 26 de julio de 1983.—El Secre
tario, Pablo de la Nuez y de la Torre.— 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Ma
nuel de la Concha y López isla.—11 /65-C.

BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 
DE VALENCIA

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 27 de junio de 1983, y en 
uso de las facultades que le confiere el 
Código de Comercio, y el vigente Regla-

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 27 de junio de 1983, y en 
uso de las facúltales que le confiere el 
Código de Comercio y el vigente Regla
mento de Bolsas, ha acordado que se ad
mitan a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficiad de esta 
"Bolsa de Comercio, los siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad «Compañía Tele
fónica Nacional de España, S. A.»: 160,000 
obligaciones simples, al portador, de 
50.000 pesetas de valor nominal caria una 
de ellos, series de la A a la H, ambas 
inclusive, numeradas cada serie correlati
vamente del 1 al 20.000. ambos inclusive, 
totalmente suscritas y desembolsadas, 
emitidas y puestas en circulación median
te escritura pública de feoha 29 de octu
bre de 1982.

Estos títulos devengan un interés anual 
■nominal del 14,25 por 100, pagadero por 
semestres vencidos los días 1 de marzo 
y 1 de septiembre de cada año, habiendo 
sido el primer cupón pagado el del dia 
1 de marzo de 1983. Su amortización se 
realizará mediante sorteo ante Notario, 
por octavas partes iguales, a la par, y 
en el plazo de diez años, los días 1 de 
marzo de cada uno de los años compren
didos entre 1988 y 1093, ambos inclusive,

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los electos opor
tunos.

Valencia, 27 de junio de 1983 —El Se
cretario, José Maldonado Chiarri.—Visto 
bueno.- El Sindico-Presidente, Francisco 
E. Trullenque Sanjuán.—3.284-D.

*

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 4" de julio de 1983, y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el vigente Re
glamento de Bolsas, ha acordado que se 
admitan a contratación pública bursátil 
e incluyan en la cotiazción oficial de esta 
Bolsa de Comercio, los siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad «Hidroeléctrica 
Española, S. A,«: 10 942.031 acciones or

dinarias, a] portador, de 500 pesetas de 
valor nominal cada una de ellos, numera
das correlativamente del 279.188.430 al 
299.130.460, ambafl inclusive, totalmente 
suscritas y desembolsadas, emitidas y 
puestas en circulación mediante escritura 
público de fecha 26 de enero de 1983, 
y que participan en los beneficios sociales 
a partir del día 1 de enero de 1983.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu
nos.

Valencia, 5 de julio de 1983.—El Secre
tario, José Maldonado Chiarri.—Visto bue
no: El Síndico-Presidente, accidental, José 
Luis Jiménez Portillo.—3.310-D.

*

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 6 de julio de 1983, y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el vigente Re
glamento de Bolsas, ha acordado que se 
admitan a contratación pública bursátil 
e incluyan en la cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio, los siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad «Barcelonesa de 
Metales, S. A.».- 101.000 acciones ordina
rias, al portador, de 1.000 pesetas de va
lor nominal cada una de ellas, numera
das correlativamente del 101.001 al 202.000 
ambas inclusive, totalmente suscritas y 
desembolsadas, emitidas y puestas en cir
culación mediante escritura pública de fe
cha 23 de diciembre de 1982, y que parti
cipan en los beneficios sociales desde el 
día 30 de noviembre de 1982.

Lo que se pone en conocimiento de] 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Valencia, 7 de julio de 1983.—El Secre
tario, José Maldonado Chiarri.—Viste bue
no: El Síndico-Presidente, accidenta], José 
Luis Jiménez Portillo.—3.309-D.

BANCO POPULAR ESPAÑOL, S. A.

Habiendo sufrido extravío los certifica
dos de depósito emitidos por la sucursal 
de este Banco en Puerto de la Cruz (Te
nerife), y que más abajo se relacionan, 
se anuncia que, transcurridos treinta 
días desde la publicación de este anun
cio, s i n reclamaciones de terceros, se 
procederá a expedir duplicados' de los 
mismos, quedando el Banco exento de 
responsabilidad.

Número Importe
£mitido

el
Venci
miento

215.000.364 1.000.000 7- 2-01 10- 3-84
215.000.366 1.000.000 16- 2-81 16- 2-84
215.000.436 1.000.000 30- 9-82 17-11-83
215.000.437 1.000.000 30- 9-82 3-12-83
215.000.447 1.000.000 9-11-82 9-11-83
215.000.440 1.000.000 9-11-82 9-11-83
215.000.461 1.000.000 10- 1-83 18- 1-84

Madrid, 20 de julio de 1983.—11.169-C.

BANCO DE FINANCIACION 
INDUSTRIAL 
(INDUBAN)

Pago de intereses de bonos de caja
Se pone en conocimiento de los señores 

tenedores de bonos de Caja emitidos por 
esta Sociedad que a partir dj las fechas 
de vencimientos que a continuación se in
dican se procederá al pago de los intere
ses de las emisiones que se relacionan:

Fecha Cupón Pesetas Pesetas Vencí-
Serie emisión número brutas 

por cupón
Retención netas 

por cupón
mientos

8.a A 14-6-73 21 50 8 42 14-3-83
8.a B 14-6-73 21 250 40 210 14-8-83



Los pagos se efectuarán en todas nues
tras oficinas y en las del Grupo Ban"ava.

Madrid, 14 de julio de 1983.—Director 
Area Operacional.—11.213-C.

BANCO DE SANTANDER
Se ha notificado a esta Sociedad el ex

travio de los siguientes documentos:
l.° Libretas de ahorro correspondien

tes a las cuentas números: 343.321 de la 
sucursal de Ampuero; 337.619 de la de 
Aranda de Duero, 324 942 de la de Bada
joz, 325.080 de la de Barcelona, 303.490- 
305.692 y 311.189 de la de Cartagena;
300.596 y 300.237 de la de Catellón de 
ia Plana, 314.434 de la de Consuegra,
309.433 de la de El Vendrel], 300 490 de 
la de Guadalajara, 306 4 20 de la de Huel- 
va, 336.947 de la de La Cañiza, 437.051 de 
la de Las Palmas. 312.073 de la de Lega- 
nés. 309.090 y 311.413 de la de Málaga, 
313.283 de la de Marín, 307.727 de la de 
Pontevedra, 318.160 de la de San Feliú 
de Guixols, 300.379 de la de Santa Colo
ma de Gramanet, 348.318 de la de la Ofi
cina Principal de Santander, 314.915 y 
314 997 de la sucursal de Sevilla, 307.457 
y 303.497 de la de Tarragona, 323.272 - 
371.788-300.529 y 323.889 de la de Valencia, 
303 078 de la agencia urbana número 21 
de Barcelona, 300 359 de la agencia urba 
na número 25 de Barcelona, 301.426 de 
la agencia urbana número 28 de Barce
lona, 300 323 de la agencia urbana número 
52 de Barcelona, 392 057 de la agencia 
urbana número 9 de Bilbao, 313 105 de 
la agencia urbana número 2 de Getafe, 

345.379 de la agencia urbana número 2 
de León, 300.424 de la agencia urbana 
número 29 de Madrid. 300.899 de la agen
cia urbana número 45 de Madrid, 303 061 
de la agencia urbana número 49 de Ma
drid. 300 236 de la agencia urbana número 
65 de Madrid, 300.134 de la agencia ur
bana número 65 de Madrid, 310.808 de 
la agencia urbana número 1 de Santan
der, 447.508 de la agencia urbana núme
ro 4 de Sevilla, 353 493 de la agencia ur
bana número 12 de Valencia, 318.457 de la 
sucursal de Toro, 300.034 de la de Villa- 
franca del Penedés y 303 206 de la agencia 
urbana número 0 de Barcelona.

2° Resguardos de valores números: 
275 968 , 292.286 , 295.839 , 307.827 , 325 305,
328 874 , 334.620, 347.067 , 358 582 , 380.227,
368.610 . 384.031. 387.412 , 402 916 , 415.374,
420 844 , 439.531, 458.596 , 462.422, 471.626,
482.640 , 484.603 , 492 571, 502 940, 519 833,
526.651, 531.123, 539.478 y 554.575 de la
Oficina Principal de Santander; 38 706 de 
la agencia urbana número 2 de Barcelona; 
1.013.210, 1.057.589, 1.132.868, 1.162 068,
1.173.835, 1.315.089, 1.378.249, 1.492.327,
1.492.328, 1.505.141, 1.541.804, 1.631.214,
1.677.667, 1.743.493, 1.852.560, 1.856.312,
1.892.691, 1.911.303, 1.951.926, 1.982.358,
2.006.785 , 2.029.211, 2.089.240 , 2.083 914.
2.181.564, 2.317.614, 2.339.058,' 2.339,104,
2.428.660 , 2.460.237, 2.460.238, 2.521.328
2.554.822, 2.576.e82, 2.606.940, 2.036.071,
2.686.949 , 2.779 354 , 2.847.046 , 2.901.956,
2.908 086 , 2.018.339 , 2 947.412, 2 947.413,
2.960.996, 3.001.491, 3.021.949 , 3.025 731,
3.077,772, 3.088.326, 3 119 501, 3.129 729.
3.170.271, 3.201.601, 3.215 671, 3.236.845,
3.333.183 , 3.353 868,' 3.401 084, 3.431.837,
3.517.835 , 3.520.235 , 3.525.436, 4.547.743,
3.547.744 , 3.547.745 , 3 547,740 , 3.582.628,
3.582.629 , 3.590.420, 3.599.440, 3.652.421,
3.679.014 , 3.683.944 , 3.780.730 , 3.850.507,
3.851.078 , 3.871 037 , 3.894 258 , 3.898.814,
3.9.51.439, 3.958 679, 3.958.630, 3.976.073,
4.025.710 , 4.091.679 , 4.100.569 , 4.124.694,
4.100 552, 4.178.208 , 4.178.269, 4.178 270,
4.178.271, 4.178.395 , 4 178.390 , 4.200 583.
4.201 373 , 4.230.111, 4.234 045 , 4 245 298,
4.239.039, 4.291.235, 4.291.230, 4.201.237,
4.300.553, 4.309,307, -4.317.072, 4.317 073,
4.324.102 , 4.304.469, 4.377.239, 4.380.084,
4.386.085, 4.387.133, 4.411.929, 4 411.930,
4.435,774 , 4.435.785, 4.483 900. 4.485 574,
4.522.807, 4.522.857, 4.533.807, 4.551 801,
4.558 929 , 4 563 963 , 4.094.134 , 4.565 584,
4.574.678, 4.607.220, 4.020.100, 4.033.008,
4.659.976 , 4.061.855 , 4.701.051, 4.707.392,

4.733 585 , 4.790 621, 4.798.551, 4.800 196,
4.839.563 , 4 841.320 , 4.841.525, 4 849.187,
4 849 168 , 4.921.909, 4.947.523, 4 953 099,
4.978 812, 4.983.706, 4.987.305, 4.999 204,
5.014.264, 5.014.797, 5.034.303, 5.048.311,
5.051.664, 5.051.942, 5.055.954, 5.064 205
5.074 014, 5.081.172, 5.093,846, 5.090 756,
5.104.005, 5.105,567, 5.110 043, 5.110 339
5.113.605 , 5.116.498 , 5.118.930, 5 135.915,
5 140.179, 5.142.042, 5.153.009, 5.149.460,
5.167.800, 5.171.321, 5.197.041, 5.197.893
y 5 217.972 de la Caja Centra] de Valores.

3. ° Resguardos de imposición a plazo
fijo correspondientes a las cuentas núme
ros; 732.954 de la sucursal de Celanova, 
621.468 de la de Cuenca, 629.840 de la 
de Chantada, 020.338 de la de Durango, 
725.019 de la de Irún, 706.102 706.114 y 
691.052 de la de Las Palmas,. 725 295 - 
725.355 y 725.820 de la Se Madrid, 021 644 
de la de Pontevedra, 627.618 y 090.227
de la de Valencia, 620.101-620 105-620 110 
y 620 114 de la agencia urbana número 
55 de Barcelona. 620.588 de la agencia 
urbana número 5 de Bilbao, 624 240 de 
la agencia urbana número 6 de Madrid, 
624 2C4 de la agencia urbana número 1
de Santa Cruz de Tenerife, 706 604 de la 
agencia urbana número 2 de Zaragoza 
y 627.304 de la agencia urbana número 
7 de Palma de Mallorca.

Por medio del presente anuncio se hace 
público que, transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de diez días desde la 
publicación del mismo, quedarán anula
dos los mencionados documentos y proce
derá el Banco a extender otros nuevos.

4. ° Certificados de depósito números, 
serie A, 1.010.908 - 1.010.909 - 1.010 910 
y 1.010.913, expedidos el 23 de abril de 
1982 por la sucursal principal de Sevilla 
y con vencimiento el 23 de abril de 1984 

V los números 1.022.743 y 1.022.744 expe
didos el 21 de octubre de 1982, también 
por referida sucursal principa] de Sevilla 
y con vencimiento el 21 de octubre de 
1984.

También por medio del presante anuncio 
se hace público que transcurridos treinta 
días desde su publicación, sin reclama
ción de terceros, quedarán anulados los 
meneonados certificados de depósito y 
procederá el Banco a extender otros nue
vos, quedando ei mismo exento de toda 
responsabilidad.

Santander, 4 de agosto de 1983.—El Di
rector general y Secretario, César Mar
tínez Beascoechea.—4.804-8.

UGARTELGO, S. A.

F.sta Sociedad, en Junta general ex
traordinaria y universal de accionistas, 
celebrada en Madrid el 12 de agosto de 
1983. acordó la separación del accionis
ta «Chocolates Elgcrriaga, S. A.», adju
dicándole en pago de su participación en 
el capital social, que es de 90 000.000 de 
pesetas, bienes de su inmovilizado esti
mados en dicha suma.

En consecuencia, reducir el capital de 
la Sociedad en dicha cifra de 90 000 000 
de pesetas, por lo que el capital social 
queda constituido por la cantidad de 
183.920 000 pesetas.

Madrid, 12 de agosto de 1 83— El Se
cretario del Consejo de Administración, 
María Juncal Elgorriaga.—4.814-8,

2.a 18 8 1983

PANIFICA DORA DE VALDEPEÑAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de «Pani- 
ficadora de Valdepeñas, S. A », de con
formidad con los preceptos legales y es
tatutarios ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria a los señores accionis
tas para el próximo día 10 de septiembre, 
a las diez de la mañana, en su domicilio 
social, en primera convocatoria. Y para 
el domingo día 11 de septiembre próximo, 
en segunda convocatoria, en el mismo do
micilio, a las once de la mañana.

El Consejo someterá a la consideración 
de la Junta general ordinaria el siguiente 
orden del día;

1. ° Aprobación de la Memoria, cuen
tas, balances, distribución de beneficios 
e informe de los censores, correspondien
te al ejercicio que comprende desde 1 de 
julio de 1982 a 30 de junio de 1083.

2. " Propuesta de ampliación de capi
tal, con cargo a reservas especiales.

3. ° Propuesta sobre modificación de los 
artículos números 4, 8, 9, 10, 13, 15, 25, 
26, 29, 30, 36, 38 y 52 de los Estatutos so
ciales.

4. ° Proposiciones que los señores accio
nistas hayan presentado con dos o más 
días de antelación.

5. ° Ruegos y preguntas.
6. ° Designación de Censores de cuentas 

para el ejercicio 1983/84.

Caso de no alcanzar en primera convo
catoria los mínimos que exige el artículo 
51 de la Ley de Sociedades Anónimas, la 
Asambléa se reunirá en segunda convo
catoria en la fecha, hora y local ya seña
lados.

Valdepeñas, 4 de agosto de 1983.—El 
Presidente, Antonio Medina Madrid.—El 
Secretario, Bernabé Gilabert Sánchez.— 
Con mi intervención, el Abogado asesor, 
Carlos Santa María Blanco.—3.653-D.

EMPRESA RIERA, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Se convoca a los socios de la Entidad 
«Empresa Riera, S. A,», a la Junta gene
ral extraordinaria de aciconistas, que 
tendrá lugar en el domicilio social de la 
Entidad, calle Lisboa número 22, de Pal
ma de Mallorca, el día 14 de septiembre, 
a las dieciocho treinta horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, al día si
guiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, al objeto de delibe
rar y adoptar los acuerdos pertinentes en 
relación al siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados y aplicación de éstos, correspon
dientes al ejercicio de 1982.

2. ” Censura de la gestión desarrollada 
por el Consejo de Administración en el 
ejercicio de 1982.

3. ° Ratificación en su cargos a los ac
tuales Consejeros o remoción de los que 
la Junta tenga por conveniente.

4. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1983.

5 ° Ruegos, preguntas y comunicado-' 
nes.

0.° Aprobación del acta de la Junta o 
nombramiento de Interventores para ello.

Palma de Mallorca, 18 de julio de 1983.— 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, el Presidente,—3.453-D,

DOLISOS ESPAÑA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar en su domi
cilio social el próximo día 7 de septiem
bre de 1083 del presente año, a las trece 
horas.

De no poder constituirse válidamente 
ia Junta se celebrará, en segunda con
vocatoria, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora.

Orden del día

Informe económico de la Empresa y 
decisiones a adoptar.

Madrid, 11 de agosto de 1983.—«Dolisos 
España, S. A».—11.922-C.



METROPOLIS, S. A.

Compañía Nacional de Seguros 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1982

ACTIVO Pesetas

Caja ....................................................................................... . ... 435.551
Bancos .......................................................................................... 5.102.079.048
Efectos comerciales a cobrar ... ... ... ... ............ . ... ... 468.267,825
Valores mobiliarios ................................................................. ' 11.446.684.292
Inmuebles ..............■..................................................................... 666.140.088
Anticipos sobre pólizas .......................................................... 116.408.928
Delegaciones y agencias ......................................................... 20.089.821
Recibos de primas pendientes de cobro ......................... ' 118.838.666
Coaseguradores ........   20.961.099
Reaseguro aceptado .....................   17.448.330
Reaseguro cedido ... ... ................   606.303.833
Deudores diversos .................................................................... 421.127.97JJ
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro ........ 76.005 299
Fianzas y depósitos en efectivo ......................................... 172.731
Instalaciones..................................................................    269,485
Mobiliario .......   0.481.975
Equipo proceso de información .......................................... 22,997.441
Vehículos.................. ................................................. ............... 4.368.120
Material........................................................................................ 2.772.040
Pagos anticipados .................................................................... 308

10.307.341.753

PASIVO Pesetas

Capital social ............................... . ........................  ............. 375.000.000
Reservas, Ley 17-7-51 ..................................   75.000.000
Reservas voluntarias ... ............. . ... ............. ... ... 805.006.314
Actualización Ley de Presupuestos de 1981 ................... 135.424.409
Fondo autoséguro .........................................................    4.466.102
Fondo para fluctuación de valores .................................... 30.377.743
Fondo provisión jubilación empleados .............................. 6.573.030
Reservas técnicas legales ...................................................... 16.727,781.027
Provisión-para primas pendientes de cobro ..................... 7.001.201
Reaseguro aceptado ................................................................. 22.907.573
Reaseguro cedido ..................................................................... 161.153.537
Delegaciones y agencias ......................................................... 386.444
Coaseguradores ..............................................   37.254.501
Acreedores diversos ........       365.787.054
Cobros anticipados .................................................................. 11.940.567
Pagos diferidos .......................................................................... 15.409.824
Pérdidas y ganancias ............................. . ............................. 495.810.767

19.307.341.753

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1982

DEBE Pesetas

Saldos deudores de los 'Ramos en el ejercicio:

Ramo de automóviles voluntario .................................... 48.054.553

Otros adeudos:

Aportación UNED (Tortosa) .................................. . ... ... 5.000.000
Aportación para investigac. culturales y científicas. 7.784.571
Regularización Cartera valores mobiliarios ............... 11.447.906

Resultado:

Saldo acreedor del ejercicio actual ............................... 495.810.767

568.007.797

HABER Pesetas

Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio:

Ramo de vida ........................................................................ 331 962 380
Ramo de accidentes individuales .................................... 74.214.911
Ramo de automóviles obligatorio .................................... 20.031.025
Ramo de cristales ................................. ............. ............ 1.372.956
Ramo de incendios .............................................................. 101.354 926
Ramo de responsabilidad civil general ................... 15.623.136
Ramo de robo ....................................................................... 020.726
Ramo, de transportes ........................................................... 21.707.240
Otros Ramos ........................................................................... 2.109.895

568.097.797

Madrid, 15 de julio de 1983.—11.218-C.

MUTUA DE ARMADORES REUNIDOS 
(M A R)

VIGO

Estado de situación en 31 de diciembre de 1982

ACTIVO ' Pesetas

Terrenos............. , ..................................................................... 30.950.044,70

Valores mobiliarios:

— Aptos para inversión de reservas ... ......................... 15.939.290,00
— No aptos.para inversión reservas .............................. 95.372.964,00
— Acciones pendientes suscripción ..................................... 67,339.962,18

Recibos pendientes de cobro ... .......................................... 12.725.106,64
Caja........................ ................................................................... 607.774,02
Bancos, cuentas corrientes ............................ •...................... 43.990.218,00

Total activo .................................................... 260.025.960,32

PASIVO Pesetas

Reservas estatutarias ............................................................... 124.206.989,83
Reservas voluntarias ............................................................... 50.956.101,96
Reserva Ley Ordenación Seguros Privados .................... 10.646.705,87
Reservas para riesgos en curso .......................................... 1.054.254,00
Reservas para siniestros pendientes de pago ............... 22.804.123,00
Actualización Ley de Presupuestos de 1079 ................... ' 20.247.316,64

, Acreedores diversos ................................................................ 7.004.155.32
Mutualistas por devolución de cuotas 1082 ................... 16.002.003,59

Pérdidas y Ganancias:

— Beneficio ejercicio 1982 .................................................... 12.604. too, 11

Total pasivo ............................................ 286.925.060,32

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1982

DEBE Pesetas

Siniestros ........................  33.972.566,00
Sueldos y cargas sociales ..................................................... 13.879.434,32
Gastos financieros .................................................................... 1.228.909.91
Contribuciones e impuestos ................................................. 865.965,35
Reaseguro cedido ........................................... ........................ 62 241 872,86
Gastos generales ...................................................................... 3.946.308.2B
Reservas riesgos en curso 21-12-82 .................................... 1.054.254.00
Reservas siniestros pendientes pago en 31-12-02 ........ 22.804.123Í00
Provisión devoluciones cuotas 1982 .................................... 16.002.003 59
Saldo acreedor (beneficio 1902) .......................................... I2.604.l0o.il

Total debe ... 109. L9» 597.44

HABER Pesetas

Siniestros (cargo reaseguro) ......................................................... 18.056 204.00
Primas devengadas ................................................................... 114.002.022,00
Recargo adicional ............................................................................. 0.660 052.00
Impuestos reintegrados .......................................... ............... 228.184,00
Productos fondos invertidos ................................................ 5.464.259,44
Reservas riesgos en curso 31-12-81 ..................................... 1.303.315,00
Reservas siniestros pendientes de pago en 31-12-81 ... 19.277.607,00
Provisión para diferencias cambio valores mobiliarios. 3.517.054,00

Total haber ................................................... 109.199.5W,44

Vigo, 13 de julio de 1983 —El Director general.—11.2J7-C.



VALENCIANA DE INVERSIONES MOBIL1ARÍAS, S. A. 

Balance al 31 de diciembre de 1982

ACTIVO Pesetas

Disponible ...................................................................................... 42.698.605,39
Caja de Ahorros de Valencia ......... 42.608.605,89

Realizable ...........................      1.083.821.682,31
Cartera de valores .............................. 1.043.545 562,08
Deudores ..................... ........................... 40.270.120,23

Total activo ................................................... 1.126 520 377.70
Cuentas de orden: Valores depositados.................................... 707.852.578,—

Total general.................................................... 1.024.372.053,70

PASIVO Pesetas

Recursos propios .......................................................................... 1.120.051.650,40
Capital desembolsado ........................... 600.000.000,—

• F'-.ndo fluctuación valores ............... 148 063.182.&1
Reserva legal............................................. 146 900 970,60
Reserva voluntaria ................................ 215.588.257,40
Fondo regul. dividendos .................... 7.579.236,06

Exigible .................................................................................    4.610.506,36
Acreedores ................................................. 4.507.556,50 .•»
Dividendos a pagar ... ......................... 10.026,86

Resultados ejercicio ..................................................................... 1.652.134,88

Total pasivo ................................................. 1.126.520.577,70
Cuentas de orden: Depósitos de valores............ . ........ 707.852.576,—

Total general -................................................ 1.024.372.953,70

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1982

DEBE Pesetas

Gastos de Administración ........................................................ 1.079.000,—
Gastos financieros ....................................................................... 1.075 584,46
Quebianto en venta de valores ............................................ 78.770.858.27
Amortización inmovilizaciones tangibles ............................. 2.224,—
Otros gastos ................................................................................... 468.482,—
Diferencias retenciones .............................................................. 1.061 172,75
Saldo de resultados: Acreedor ............................................. 1.852.134.88

Total debe .................................................. 84.ooo.456.38

HABER Pesetas

Rendimientos de cartera: Dividendos ................................. 73.273.692,70
Primas asistencia a Juntas ....................................................... 970.618 30
Intereses barcarios ...................................................................... 5.305.861,53
Beneficio en venta de valores .............................................. 4.450.283,76

Total haber .................................................... 84.009.456,38

Estado resumen de la cartera de valores ai 31 de diciembre de 1982

Nominal Grupo de valor Efectivo

20.771.500 Alimentación, bebida y tabaco ............... 24.267.144,00
3 660 500 'Textiles ............................................................ 4.358 800.—
7.134.500 Papel y artes gráficas ................................ 11 595.737,—

23 200 000 Petróleos ............................ ......................... 38.131.110,57
70 182 000 Químicas ......................................................... 07-903.106.07
rrssolooo Materiales construcción ............................. 24.233.486.40
27.353.000 Metálicas básicas ......................................... 56.304 805,65

0.877.000 Material y maquinaria no eléctrica ... 18.300.771,—
1.506.000 Automóviles y maquinaria agrícola ........ 2.518.369,72

10.111.000 Constructoras obras públicas ................. 50.207 178.25
59.709.100 Inmobiliarias y otras constructoras ... 09.104.097,77
7.775.000 Agua y gas .................................................... 10.562.222 69

230 324.500 (1) Electricidad .................................................... 235 746.387 74
14.225.860 Transportes urbanos ................................... 21.022 140.10
8.115 000 Telecomunicaciones ..................................... 15 054.565,92

13.700.500 Servicios comerciales ................................. 32 497.901.28
30.592 406 Bancos ................................'.......................... 122.90.3 218.35
17.482.020 Sociedades inversión mobiliaria .......... 20.450.755 24

576.130.570 Total acciones cotizadas ............................ 325.981.878.05

Nominal Grupo de valor Efectivo

3.000.000 Varias ................................................................ 3.007.125,—

3.000.000 Total acciones no cotizadas ..................... 3.007.125,—

50 000 Alimentación, bebida y tabaco ............... 53 847,30
351.000 Materiales construcción ............................. 201.735,61

30.506 000 Agua y gas .............................................  ... 20 997 275.87
300.000 Bancos ............................................................. 270.550,—

31.210.000 Total renta fija cotizada ........................... 30.523.408.78

187.500.000 (1) Fondos públicos ............................................ 184.033.149,45

187.500.000 Total fondos públicos............. *.................... 184.033.140,45

707 852.570 Total general de la cartera ..................... 1.043.545.502,08

Valores cuya inversión supera el 5 por 100 del total de la cartera (1)

130.061 acciones Hidrola ............................................................................. 69.530.500 P. N, 84.322.200,05
6.000 títulos deuda amortiz. 10/82 ,v .................................................. 80.000.000 P. N. 60.000.000,—

Valencia, 8 de Julio de 1983.—11.211-C.

UNION ALICANTINA DE SEGUROS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Acuerdo de Junta general
Se comunica a los señores accionistas 

de la Compañía el acuerdo de fusión, 
por absorción, de la Cía. «ASMEQUIVA, 
Sociedad Anónima», en esta Sociedad, 
fusión aprobada por unanimidad en le 
reunión de la Junta general de) pasado 
29 de junio de 1983 --punto 4 ° del orden 
del día—, y reflejada en acta, igualmen
te aprobada por unanimidad.

Alicante, 1 de agosto de 1983.—Por el 
Consejo de Administración, el Presiden
te, Juan José Asensi Sabatere.—3.5R5-D.

1.a 18-8-1983.

JOYA Y MODA, S. A.
J&M

(En liquidación)

Se convoca a los señores accionistas de 
la? Compañía a Junta general extraordi

naria, que tendrá lugar el día 15 de sep
tiembre de 1903. a las doce hores, en pri
mera convocatoria, y al día siguiente. 16 
de septiembre, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, ambas en el despa
cho del Notario don José Solís Lluch, 
situado en el piso 3.* de la casa núme
ro 584 de la avenida Diagonal, de esta 
ciudad, ccn el siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, si procede, 
del balance de liquidación al 31 de di
ciembre de 1082.

2. Informe del liquidador sobre la 
marcha de la liquidación.

3. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión de los Administradores y 
Liquidadores de la Compañía.

4. Nombramiento de nuevo Liquidador, 
en su caso.

5. Aprobación del acta de la reunión.

Los requisitos de asistencia y quórum 
serán los establecidos en los Está-lutos 
sociales.

Barcelona, 2 de agosto de 1983.—El Li
quidador.—4.808 19.

J. G. GIROD, S. A. E.

Con fecha 8 de junio de 1982, la Socie
dad «J. G. Girod, S.A.E», celebró, en Ma
drid Junta general extraordinaria con ca
rácter universal, en la cual, por unanimi
dad, se acordó la disolución, liquidación 
y extinción de dicha Soc;edad, de acuerdo 
con el artículo 150 de la Le" de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, al 
haber perdido la totalidad de su capital.

Por sentencias judiciales, consecuentes 
a la resolución de la Magistratura de Tra
bajo, Juzgado número 6, de fecha 14 de 
enero de 1982, la totalidad de los biene9 
deja Sociedad «J. G. Girod; S.A.E.». fue
ron adjudicados al personal de la misma, 
para el pago, en lo posible, de las indem
nizaciones determinadas en la resolución 
de la Magistratura de Trabajo citada, en 
la que se califica a la Sociedad como 
en es*ado de insolvencia.

A lüvS efectos prevenidos en el artículo 
153 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, se hace público 
el acuerdo referido, de la Junta general
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extraordinaria universal, lo cual se ha 
formalizado en escritura pública de 26 
de julio de 1983, autorizada ante el Nota
rio de Madrid don Blas Piñar.

Madrid, 3 de agosto de 1983.—El Conse
dente, Juan Girod Boches.—11.692-C.

HIJO DE SEGUNDO FERNANDEZ 
Y CIA, S. A.

Aumento de capital

Celebrada su Junta general ordinaria 
en el dorhicilio social de la calle Ruiz 
Tagle, número 10, entresuelo, de Torre- 
lavega (Cantabria), en la fecha anuncia
da según la Ley vigente de Sociedades 
Anónimas, y en su primera convocatoria 
a las diecisiete horas de dicho día, 14 
de junio de 1983, y oon la asistencia de 
todo su capital, entre otros acuerdos, se 
tomó el siguiente.-

Ampliar el capital social en 3.300.000 
(tres millones trescientas mil) pesetas, 
oon cargo a la cuenta de balance «Re
servas voluntarias., que presentaba un 
saldo acreedor en el último ejercicio de 
1982 de 17.315.083 (diecisiete millones tres
cientas quinoe mil ochenta y tres) pese
tas, y que dicho cuenta después de efec
tuada ia operación de aumento de capital 
quedará representada por un saldo acree
dor de 14.015.083 (catorce millones quince 
mil ochenta y tres) pesetas.

Por todo lo cual, el capital quedará 
representado por 4.400.000 (cuatro millo
nes cuatrocientas mil) pesetas, en 1.100 
acciones de 4.000 nominales, del número 
l al 1.100, inclusive, sufriendo un aumento 
de acción y nominales de 3.000 pesetas.-

Motivo por el que sus Estatutos serán 
rectificados en su artículo 5.°, que queda 
rá como sigue:

«Artículo 5.° La Sociedad tondrá un oa- 
pital de cuatro millones cuatrocientas mil 
pesetas, dividido en 1.100 acciones de cua
tro mil pesetas nominales cada una, seña
ladas con los números 1 al 1.100, inclusi
ve, cuyas acciones estarán representadas 

■ por títulos extendidos en libios talona
rios que contendrán los requisitos legales 
prevenidos para ellas y estarán firmadas 
por el Presidente y ©1 Secretario de la 
Sociedad..

Torrelavega, 11 de julio de 1983.-----El
Secretario Letrado-Asesor número 20 del 
Ilustrísimo Colegio de Abogados de Canta
bria, Matías Domínguez Gil - Cuesta.— 
3.366-D.

BUJACOSA 

Junta general

En cumplimiento del artículo 17 de los 
Estatutos de la Sociedad, se convoca Jun
ta general extraordinaria para el pró 
ximo día 24 de septiembre de 1983, eo 
los locales de la Sociedad, Virgen de Gua
dalupe, número 10, de Cádiz, a las 
once, en primera convocatoria, y a la 
misma hora, el día 25, en segunda, para' 
tratar del siguiente

Orden del día

1. ° Informe del Presidente.
2. ” Informe de la Comisión de segui

miento.
3 ° Acuerdos del 27 de junio de 1983 

y posteriores. ■ -
4.° Modificación de los Estatutos So

ciales referente a los artículos 14, 28, 
30, 31, 32 y 33. "*

5 ° Ratificación del Consejo dé Admi
nistración y nombramiento de Consejeros

6.° Mociones para acuerdos si se apro
basen

Cáceres, 21 de julio de 1983.—El Secre
l.ario José Sánchez Escobero Carrero.—
3 517-D

TALLERES CASALS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de «Talleres Casals, S. A.», a Junta gene
ral extraordinaria para tratar y acordar 
sobre:

— Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, asi como de la Me
moria, inventario, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y resultado, todo ello 
del ejercicio económico de 1982.

— Nombramiento de censores de cuen
tas para las del ejercicio de 1983.

— Aceptación dimisiones o renuncias 
de miembros del Consejo de Administra
ción.

— Determinación del número de miem
bros que han de componer el Consejo de 
Administración.

— Nombramiento de miembros del Con
sejo de Administración y duración de su 
mandato.

— Adquisición de acciones propias.
— Autorización para constituir 'hipoteca 

inmobiliaria y mobiliaria sobre bienes de 
la Sociedad.

— Autorización para avalar.

La reunión tendrá lugar en Ripoll en 
el local social, carretera de Sant Joan 
de les Abadesses, Diseminado Malpás, nú
mero 1, en primera convocatoria, el día 
3 de octubre próximo, a las once treinta 
horas, y en segunda convocatoria, si pro
cediese, el siguiente dia 4, en el propio 
lugar y a la misma hora.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en los Estatutos Sociales y 
en la Ley sobre derecho de asistencia 
a Juntas generales.

Ripoll, 20 de julio de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juan Casals Tarón—11 806-C.

VALDEFUENTES GANADERA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se acordó convocar la Junta ge
neral de accionistas para el próximo dia 
2 dé septiembre de 1983, a las diecinue
ve horas, en el Ayuntannenlo de Valde- 
fuentes, en primera convocatoria, y al 
día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocaioria, 
bajo el siguiente orden del dia:

l.4 Reducción de capital social, modi
ficación de los artículos 5.° y 6." de ios 
Estatutos sociales.

2. ° Ampliación de capitel social, modi
ficación de los artículos 5.° y 6.° de los 
Estatutos sociales.

3. ° Ruegos y preguntas. •

Valdefuentes, 28 de julio de 1983 —Emi
lia Izquierdo Pérez, Secretaria del Con
sejo.—3.647-D.

PAMENSA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de los Estatuios sociales se 
anuncia la convocatoria de la Junta ge
neral extraordinaria, a celebrar en el do
micilio social, el próximo día 6 de sep
tiembre, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y el siguiente día 7, en se
gunda convocatoria, a la misma hora se
ñalada, con el siguiente orden del día:

1° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados al 31 de diciembre de 1982.

2. ° Examen de la situación patrimonial 
de la Sociedad a efecto de lo previsto en 
el articulo 150.3 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas y adopción de los 
acuerdos pertinentes para la reducción 
del capital a cero y simultáneamente am
pliación del mismo en la cantidad de 
120 IjOO 000.

3. ° Modificación, en caso de aprobarse 
la anterior propuesta, de los art.iculus 5." 
y 6." de los Estatutos sociales.

4.° Cese y nombramiento de Conseje
ros,

Jerez de la Frontera, 17 de agosto da 
1983.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración.— 11.983-C.

HARINA DE PESCADO ALFA, S. A.

SANTOÑA (CANTABRIA)

De conformidad con los Estatutos da 
esta Sociedad se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas para el pró
ximo día 2 de septiembre, a la una de la 
tarde, en el domicilio social de Santoña, 
o en segunda convocatoria, al día siguien
te, en el mismo lugar y hora, al objeto 
de tratar sobre los asuntos que componen 
el orden del día:

1. ° Disolución y liquidación de la So
ciedad.

2. ° Nombramiento de liquidadores

Santoña, 9 de agosto de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
María Serrats Urquiza.—11.991-C.

UNION ELECTRICA INDUSTRIAL, S. A.

Esta Sociedad celebrará Junta general 
extraordinaria de accionistas el próximo 
día 20 de septiembre de 1983, a las veinte 
horas, en el domicilio social (calle Rio- 
ja, 10), Zaragoza, con el siguiente orden 
del día:

1. ° Ampliación del capital y modifica
ción del artículo 5.° de los Estatutos.

2. ° Nombramiento de nuevos Conseje
ros.

3. ° Ruegos y preguntas.

De no existir quorum suficiente para 
celebrarse en primera convocatoria ten
drá lugar en segunda el ‘día siguiente, a 
la misma hora y lugar.

Zaragoza, 17 de agosto de 1983.—El Pie- 
sidente del Consejo.—3.713-D.

CLINICA NAVALMORAL, S. A.
(CLINASA)

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, en cumplimiento de los Estatutos 
sociales y la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas,. se convoca a los señores ac
cionistas de esta Sociedad a la Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social, avenida de las Angus
tias, 3, Navalmoral de la Mata (Cáceres), 
el día 4 de septiembre del presente año, 
a las veintiuna horas, en primera convo
catoria, y en su caso, en igual hora del 
día 5 siguiente, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

1° Informe del Consejo de Administra
ción sobre situación actual de la Socie
dad.

2.° Ruegos y preguntas.

Navalmoral de -la Mata, 8 de agosto de 
1983. — El Consejo de Administración. — 
3.742-D.

CONSTRUCCIONES SINIMAR, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 08 de la Ley de Sociedades Anó
nimas se hace público que la Junta ge
neral extraordinaria de esta ¡Sociedad en 
su sesión celebrada ei 4 de agosto de i983 
acordó por unanimidad la reducción dei 
capital en 7.700.000 pesetas, pasando de 
22.000.000 de pesetas a 14.700.000 pesetas, 
mediante la reducción del valor nominal 
de las acciones de 5.000 pesetas a 3.250 
pesetas cada una, con restitución de dicho 
importe a los accionistas en la propor
ción resultante.

Zaragoza, 6 de agosto de 1983. —El Ad- 
nuiiisli ador único.—3.718-0.
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